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Acuerdo N9 213

lepcigalp», D. C ,  28 fe- 
fco» Je 1963-

Vista para resolver la solicitud 
a l t a d a  el seis de d iciem bre de 
¡¿i novecientos sesenta y dos, p o r  
rt señor Reginaldo Pantm g, m ayor 
it edad, casado, M édico y Vete- 
tanio y del dom icilio de San P e 
ta  Sala, en sü carácter de G e- 
kA  de la empresa ‘ ‘ Com pañía 
Empacadora Alus, S. A .” , del 
t a s  domicilio, contraída a p e 
ta clasificación de la mism a, de 
«nformidad con la Ley de Fom en- 
I» Industrial y que en ronsecuen- 
ót, se le otorguen las ventaja? 
f  privilegios correspondientes.

Resulta: Que en siete de di- 
áanbre dte mil novecientos sesen
ta y dos, se dio traslado de la 
H&átad a ]a D irección General 
k  Economía y Com ercio, para los  
éutas legales consiguientes.

Resulta: Que en catorce de di- 
óe*bre de mil novecientos sesen
ta j  dos, y en ocho de febrero  
ie mil novecientos sesenta y tres, 
tata» traslado de la mism a, a la 
«retaría Técnica y a la Com i- 

de Iniciativas Industriales

p rotectores  d e  p lá s tico  abdom ina - 
C o n sid e ra n d o : Q u e  serán o b je -  p e s ; p rotectores  de p lá s t ico  para

to de p ro te cc ió n  del E stado, según 
la m ism a ley , la s  industrias que 
con trib u ya n  a  su p erar o  m e jo ra r  
la c a lid a d  d e  los  p rod u ctos  m e 
diante im p la n ta c ió n  de  nuevos 
sistem as, p roced im ien tos , m étodos 
y  avances te cn o ló g ico s  o  la  in s
ta lación  de  m a q u in a ria  y eq u ip os  
m od ern os  y  e fic ien tes .

C on sid era n d o : Q ue una vez c la 
s ifica d a  la  em p resa , el P od er  E je 
cu tivo  em itirá  a cu erd o  en el cu a l 
hará constar las fra n q u icia s  y p r i
v ileg ios  en q u e  cqnsiste la  p r o 
tección  o to rg a d a , sus térm in os y  
con d ic ion es , así co m o  las o b lig a 
cion es q u e  recaen  so b re  la e m p re 
sa. de  c o n fo r m id a d  con  la  L e y  
de F om ento Industria l y  su R e g la 
m ento.

P o r  ta n to : e] C on se jo  de M i
n istros, en  e je r c ic io  del P od er  
E jecu tivo , en a p lica c ió n  de los A r 
tícu los  6, n ú m ero  1" ;  8, n úm ero 
1 ; 10. 16, 18, 19. 2 0  y  36  de la  

L ey  de F om en to  Industrial y A r 
tícu los 21 , in c iso  A ) ; 24 , 36, 37. 
39 , 4 0  y  41 de su R eglam ento,

acuerda:

. . L — -C la sifica r  a la  em presa
wpecbvameate, para que h iciese ‘ "C om pañ ía  E m p a ca d ora  A lu s , S.

A .” , de  San P e d ro  Su la, en la 
ca tegoría  de “ In dustria  B ásica Es
ta b lecid a ” , la  qu e  se ded icará  al 
destace d e  ga n ad o  y  em paque de 
carnes.

f . --- — ** '1 MC
tattahsis la primera y em itiese 

la segunda.

Bttuha- Qne la Secretaría .Téc- 
w * m  «náM s presentado el o ch o  
í f  a^*. de febrero en curso, es 
«  opinión porque se otorguen a 
tampresa en referencia, deter- 
* aw™s franquicias y priv ileg ios, 

que fue con firm ado p or  
ta Lwtugión de Iniciativas Indns-

dictamen de] once ddl 
F«ente mes.

í ¡ v n d°?e de* pre-t a l  L ^ n  Secretaría de Esta- 
y n ^ . . ^pachos de E conom ía  

, *̂ctó resolución cla - 
á i  y , _ a , a empresa “ C om pa-

w « S ! ? dí rauAlus’ s- A ”> en
^  Industria Básica

* i * Í I a misma íe-
*1 L ic e s e j . j^ r ,^  resolución  
f^ewttou l ? ° r  Guerrero, re- 

la empresa.

s í r t j *  para i0®
4*riai . *  W  «fe Fom ento Tn-

p n ^ r r 886 *  de-
a la  ela- 

de m a-
J fe n ta s  m 0 Pr°ductos semí- 

« « tr ib u y a n  a ac- 
*  ^ ^  *  **?<* del país.

*n en la lateeoría  de

2“— O to rg a r  a la em presa cita 
da, las s igu ien tes fra n q u icia s  y  
e x e n c io n e s :

a )  1 0 0 %  de exen ción  del Im 
puesto sobre  la  R enta , durante un 
p e r ío d o  d e  tres (3 )  años y  5 0 %  
de d ed u cc ión  de la  renta neta gra- 
v a b le  p o r  las u tilid a d es  rein verti
das en  a ctivos  f i jo s  d e  la  m ism a 
em presa, durante tres ( 3 )  años 
m ás.

b )  100%  de ex en ción  durante 
un p e r ío d o  d e  c in c o  ( 5 )  años del 
p a g o  de los  im puestos de  e x p o r 
ta c ión .

c )  100%  de exen ción  durante 
un p e r ío d o  de  c in c o  ( 5 )  años del 
p a g o  d e  im puestos d e  im p orta 
c ió n  d e  la  s igu ien te  m aqu inaria , 
e q u ip o  e  im p le m e n to s : A paratos 
de c o ce r  ( c o o k e r s ) ; prensas; m o 
l in o s ; ta m iza d ores ; calderas con  
sus m o tores ; cu ch illo s  para des
cu era r; cu ch illo s  para  desa n gra r; 
cu ch illo s  p a ra  desh uesar; p istola  
para  s a cr if ica r  g a n a d o ; fu lm in a n 
te*; para las p istolas de  sa cr ifica r  

'g a n a d o ; delan ta les  p a ra  tr a b a ja r ;

b ra z o s ; p rotectores  de cu e ro  p a 
ra deshuesar; ch a ira s ; a b r ig o s  y 
chum pas p a ra  tra b a ja r  en  cá m a 
ras fr ía s ; ga b a ch a s  p e q u e ñ a s ; ga
bachas g ra n d es ; guantes de tra
b a jo ;  botas especia les p a ra  cám a
ras fr ía s ;  p ied ra s  de  a f i la r ;  gan 
ch os  de  desh uese ; tablas empecía
les p ara  desh u ese ; bá scu la s  o  b a 
lanzas; sierras de to d o  t ip o ;  m an
gueras de  h u le ; p istolas d e  agua 
p ara  la v a r ; carretas p ara  a ca rre o ; 
lám inas plásticas p a ra  desh u ese ; 
a cen ta d ores ; p rensas h idráu licas 
con  b o m b a ; q u eb ra d ora s  de  hue
sos con  sus m o to re s ; m o lin o s  de 
m artillo  con  sus m o to re s ; cadenas 
para tran sp orta d ores ; ca ld eras  o 
m arm itas para d e rre tir ; ca lib ra 
d o re s ; tu b er ía ; v á lv u la s ; c o n e x io 
nes y  a ccesorios  p ara  vá lvu las,

d )  100%  de e x e n c ió n  durante 
un p e r ío d o  de  c in c o  (51 años p a 
ra e l p a g o  de  lo s  im puestos de 
m p ortación  de herram ientas, r • 

puestos y a ccesorios  para  el eq u ip o  
de la  planta.

e )  100%  de ex e n c ió n  durante 
un p e r ío d o  de c in c o  ( 5 )  años p a 
ra  e l p a g o  de los  im p u estos  de 
im p ortac ión  de lo s  sigu ientes ar
tícu los  o  m ateria les que entren  en 
e l p roceso  d e  e la b o r a c ió n  y  e m 
paqu e o  en vase: P rod u c tos  q u í
m icos p a ra  tratam iento d e  cu e ro s : 
in secticid as, fu n g ic id a s  y preser
v a t iv o s ; p ro d u c to s  q u ím ico s  para 
tratam iento de  c a r n e : a n tib ió ticos  
y  preservativos; a d itivos  p a ra  se
b o ;  ca ja s  de  c a r t ó n ; b o lsa s  para  
em p a q u e ; zu n ch os y  gra p as .

b les para  la em presa  y n o  se p r o 
duzcan en el p a ís , en cantidades 
su ficien tes o  qu e  sus característi
cas técnicas n o  reúnan lo s  req u i
sitos n ecesa rios  para  los fin es  a 
que se les destinará.

5o— Para q u e  la em presa  p u e 
da  h acer uso d e  las fra n q u ic ia s  
fisca les en co n ce p to  de im puestos 
y  derechos d e  im p orta c ión  que le 
han sido co n ce d id o s  p o r  este a cu er
d o , d eberá  d a r cu m p lim ien to  a  lo  
d ispuesto en  e l  A rtícu lo  42  del 
R eglam ento.

6°— L a em p resa  deberá  cu m p lir  
con  las sigu ientes o b lig a c io n e s :

a )  In fo rm a r a la  S ecretaría  
de E co n o m ía  y  H acien d a  sob re  
cua lqu ier m o d ifica c ió n  en los  p la 
nes o  p r o y e c to s  in ic ia les , o c u r r i
d os  durante el p e r ío d o  de g o ce  de 
las fra n q u icia s  fis ca les  y a  sea en 
e l transcurso d e  las activ idad es  
de  in sta lación  o  de p ro d u cc ió n .

da , d e  cu a lqu ier  venta total o  p a r 
c ia l, traspaso o  con trato  de c e 
s ión , perm anente o  tem p ora l de  lá  
e x p lo ta c ió n  de La em p resa .

h ) L levar en sus lib ro s  y  re 
gtstros sujetos a in sp e cc ió n  de  la 
S ecretaría  T écn ica , in fo r m a c ió n  
deta llada  sobre la im p o rta c ió n  d o  
la s  m ercancías q u e  se h u b ieren  
in trod u cid o  b a jo  fra n q u ic ia  adua- 
ñera  al am p aro  de este A cu e rd o  
d e  C la s ifica ción , así c o m o  sob re  
el uso de las m ism as.

i )  M antener durante la  v ig e n 
c ia  de este acuerdo, las ca ra cte 
rísticas y  dem ás co n d ic io n e s  q u e  
h an  serv id o  d e  base  p a ra  c la s i
f ic a r  a la  em presa den tro  d e  la  
categoría  de “ Industria  B ásica  E s
ta b le c id a ” .

b )  P r o p o r c io n a r  a las a u tori
dades com peten tes cu antos datos 
e in form es Se le  so liciten  sob re  el 
d esarrollo , p r o d u c c ió n  y situación  
fin a n ciera  d e  la  em presa, para  
e je rcer  e l rég im en  de con tro l que  
estab lece  la L e y  y. e l R eg la m en to .

c )   ̂ O bservar lo s  reg lam entos y  
dem ás d isp os ic ion es  leg a les  so b re  
norm as de  ca lid a d , p eso  y  m e d i
da  ap rob a d as o  que a p ru eb e  la 
S ecretaría  d e  E co n o m ía  y  H a c ie n 
d a  y  otras o b lig a c io n e s  qu e  e sp e 
cíficam en te  le  f i je  este. A cu e rd o  
de C la s ifica c ió n .

f )  100%  de e x e n c ió n , durante 
un p e r ío d o  de c in c o  (5  )a ñ o s  p a 
ra la  im p orta c ión  de  lo s  s igu ien 
tes com bu stib les y  lu br ican tes  ex 
cep to  para  tra n sp orte : A ce ite  d ie 
sel, grasas y  a ceite  cru d o .

3"— Las fra n q u ic ia s  aduaneras 
a  qu e  se re fieren  lo s  in c iso s  h ) ,  
c ) ,  d ) ,  e )  y  f ) ,  q u e  anteceden , 
com p ren d en  tod os  lo s  d erech os , ta
sas, con tr ib u cion es , ca rga s  y  re
ca rgos  qu e  causen  la  im p o rta c ió n  
de  lo s  re fe r id os  b ien es , in c lu y e n 
d o  lo s  derechos con su la res . Se ex 
ceptúan , sin  e m b a rg o , las tasas o 
derechos de  g a b a rra je . m u ella je , 
a lm a cen a je  y  m a n e jo  de  m erca n 
cías, y  las que son lega lm ente exi- 
g ib les  p o r  serv ic ios  de puerto, 
cu stod ia , segu ro v  tran sporte .

4 9— Las fra n q u icia s  a q u e  se 
re fiere  este a cu erd o , só lo  se o to r 
garán  cu a n d o  lo s  a rtícu lo s  o  p r o 
ductos q u e  se p reten d a  im portar , 
sean in d ispen sab les  o  insustitui*

d )  A d iestrar dentro d e l p la z o  
de  v igen cia  d e  las fra n q u ic ia s  el 
núm ero d e 'té c n ic o s  n a c ion a les  su 
ficientes p a ra  e l d esem peñ o den 
tro  d e  la  m ism a em presa de p u es
tos d irectiv os  y  adm in istrativos en  
l° s  p rocesos  de fa b r ica c ió n  y  d is 
tr ibu ción  d e  sus p rod u ctos , d e  
a cu erdo con  las leyes de  la m a 
teria.

e )  N o  e lev a r los  p r e c io s  de ven 
ta de  sus p r o d u c to s  sob re  e l n iv e l 
de  aqu ellos  q u e  preva lezcan  en el 
m erca d o  n a c io n a l para  igu a l c la 
se  d e  m ercancías , antes b ien , p r o 
cu rar reb a ja rlos  para  q u e  el c o n 
su m id or se b e n e fic ie  de la  re d u c 
c ió n  de  costos  posib le , a l estab le 
ce r  la  in du stria  con  ba se  técn i
ca .

O  A bastecer e l m erca d o  a que  
se h ubiere  co m p ro m e tid o  y  dar 
p r io r id a d  en la  venta y  d istr ib u 
c ión  de sus p r o d u c to s  al abasteci
m iento del co n su m o  in tern o.

g ) C om u n ica r previam ente a la 
Secretaría de Economía y Hacien-

j )  Presentar en el m es de en e 
r o  de  cada  año , una d ec larac ión  
ju ra d a  de  k»s im puestos d isp en sa 
d o s  en  e l  año  a n terior, p a ra  l o s  
e fectos  del p a g o  d e l 6 %  d el se r 
v ic io  de  v ig ilancia , p a g o  q u e  d e 
b erá  hacerse e fe c tiv o  entre e l l 9 
d e  fe b re ro  y  e l 31 de m a rzo  d e  
ca d a  año, en la A d m in is tra c ió n  
d e  Rentas de Cortés.

k )  T om a r parte, e x h ib ie n d o  
sus prod u ctos , en las fe r ia s  in d u s
tria les, n aciona les o  cen troa m eri
can as, a m enos qu e  el M in is te r io  
d e  E con om ía  y  H ac ien d a  a cep te  
e x im ir le  de  esta o b lig a c ió n , p r e 
v ia  so lic itu d , in d ica n d o  los m o ti
v o s  que le  im piden  p a rt ic ip a r  en

a  feria .

7 o— L os  b en e fic io s  co n ce d id o s  
a la em presa  p o r  este a cu erd o  se 
can celarán  tem pora l o  de fin itiva .- 
m ente, de  con form id a d  con  los  A r 
t ícu los  28, 29  y 31 de la  L e y  
efe F om ento Industria l y  4 5 . 48 , 
4 9  y  50 de su R eglam ento y  cu a n 
d o  la  Secretaría  de E con om ía  v 
H acien d a  com p ru eb e  qu e  la  em 
p resa  ha v io la d o  lo s  A r t ícu lo s  2 4  
d e  la  citada  ley  y  4 6  y  4 7  d e l  
m ism o R eglam ento.

89— Las fra n q u icia s  v  e x e n c io 
nes que p or  este a cu erd o  se o t o r 
gu en , com enzarán  a con ta rse  des
d e  la  fe ch a  en que el im p u esto , 
derech o  o  reca rgo  deb ería  h a ce r 
se  e fectiv o  p o r  p r im era  vez, si 
n o  se h ub iere  o to rg a d o  su e x e n 
c ió n .

9 9— El presente a cu erd o  entra
rá  en  v igen cia  desde el d ía  d e  
su  p u b lica c ión  en e l  p e r ió d ic o  
o f ic ia l  "L a  G aceta” , la  cu a l se  
h ará  p o r  cuenta del in teresado .—  
C om un iqúese ,— E l P resid ente  en 
C o n se jo  de M in istros, Ramón, Va
lladares h.— El S ecreta rio  d e  E +  
tad o  en lo s  D esp ach os  de  Econo
m ía  y H a c i e n d a .  Jorge Baeso 
Arias.
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Acuerdo N* 496

t
(lem ¡ b) Por violar los intereses de la primeras se tratar^

LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 9 DE MARZO DE 1963

nu comprendidos en lo anterior. | 11 Colaborar c t™  ̂ | 'misma, sus fines o sus principios, siguientes:
serán resueltos de conformidad asociados en las actividades de u  .

Tegucgalpa, D. C.. 5 de julio con ja_ pryeá Generales que rijan ¡Asociación, 
de 1960. sobie la materia. i y eiar por que ja Asociación

Vista para resolver la solicitud ^rt 2"1 -  El domicilio de la Aso-¡se mantenga dentro d ;l marco de 
presentada con fecha diez de te- ciatión será la ciudad de San Mar- ¡la ley.

lo*

"brero de mil noveei ntos einenen
tiocho. por el señor francisco Al- accj¿n lo extenderá 
berlo Rodezno. mayor de edad, 
casado, comerciante v vecino del 
Municipio de San Marcos de Ocu- 
tep.qut-, departamento de Ocote- 
peque, en su carácter de Presiden*,

De las Finalidades de 
la Asociación

Art.

h) Hacer compaña educativa a 
fin de facilitar el ingreso de nue
vos nsociados.

Art, 9o— Son derechos de los 
A .ociados:

a \ Participar en Ia¿ sesiones

eos de Dcotepeque, y su radio ele 
a todos los

lugares circunvecinos a esta.
Art, 3fl— La duración de la Aso

ciación será indefinida y su ejer
cicio social coincidirá con la fe- 

re Provisional de! (.omejo de ~Ád-1cha de su fundación, 
ministración de la Cooperativa d e ; CAPITULO ll
consumo “ Colopeca Limitada” , del 
mismo domicilio, contraída a pe-; 
dir se le conceda personalidad ju - ! 
lídíca y-se aprueban los Esta tu-*
to* de su representada. t . . .

1 Mrea con las siguic
Resul La; Que el peticionario des: 1 ciones de los asuntos que se dis-

prc^entó con -su solicitud el Acta , cutan,
de Constitución de la Cooperativa: a> Dedicarse a ia adquisición
Certificación de la firma de lo- de articultw de consumo para la j . ?> J omar Part̂  en las ac‘ 
asociados, autorizada por el señor !venta a sus a*>™»dos, instalado, bvidade? de la Cooperativa, usar 
Juan \úñrz O.. Ju z de Paz de Para eíl°  su a,niac¿;n respectivo. ! dê sius serv icios y gozar de sus be-
San Marco*. de Ocotepeque y No- ti* r> „ . i 1 i *• p u i ;  i . i - i » )  Procurar por todos los me- ¡ , „  . , ,
' } C.ü pa tVl ° , mi>' dios a su alcance, el mejoramien-1 c Murarse de la Cooperativa

m0  que copia del Proyecto de es- .;tQ ^ 5^  socia, v Educativo ¡cua^  cau?as j««-^iradas c irre
h  misma jde sus asociados. ‘ “

^ Ut !•* cc*'^11 de c j p r0 p0rcionar a todos sus aso-1 w~ ■ -------
omento Cooperativo en relación !c ia d o5  y ' as internadas, to- ¡miembros de

, >0 !r- Uj- . ^U* se. acG dos los productos necesario;; pur  ̂ ; riistrativos. s<

a) Disentir
bar el b a l * !* 0® " *  t

cj Cuando su actuación moral 
no cotivenpa a la Cooperativa. . _ — Iolitc .

d) Por otras causas que Ia saL**
Asamblea General considere jas- da,  ^  ^  Tb

f>u7  de t>aher o ¡ d ^ >  
la Junta de V¡pls„

tas.
Art. 12*— Siempre que un aso

ciado se retire o sea expulsado de
i» Desempeñar cualquier cargo

>r -■ ’

c) Aprobar o inpn,. . 
su necesario el reparto J *,* 

te social.

para qu? fueren electos, siempre j :liquidación de sus haberes en la ción y ^  *  A d ^
que no hubieren condiciones espe* l™I9ma’ Para ^devolverle sus apor-.  ̂  ̂  ̂ PiMicia
cíales que lo impidan. taciones y excedentes a que tuvie

re derecho hasta la fecha de 
retiro.

Art. 13"- - En caso de pérdida, el ' d ) Determinar la fu 
reembolso de las aportaciones se* deberán rendir Iqs mieihk1* *

\ — E-ta Cooperativa se ¡que celebre la Cooperativa, discu- j rá disminuido cualquiera que sea manejen fondos o bienJ
ientes finalida-¡tir y  dar su voto en las delibera- la causa de retiro, en el tanto por Asociación. En las _1 ^

taluh ! inediables lo permítan. 

4  I Pedíir información a lo- 
los organismos admi.

mérito emitió dictamen en -i sen
tido de que M le conceda la per-

tmembr*
'¡enes de

ciento del déficit que corresponda tratarán jos asuntog 
al monto de las aportaciones sus- 1 , qns:
crttas. r  O  Mod.ftcar el DocUBnto.

Constitución o los Esta,, " * 
CAPITULO IV  cial o totalmente. ►

De los Recursos Económicos ' b) Decidir sobre la fin] -

Alt. 14*~Lw  recursos «conú-; I*
micos o Haber Social estarán cons
tituidos: a) Por las aportaciones1 c ) Tratar todo lo ; 
obligatorias y voluntarias de los t^blecidío en estos Estatutos»! 
asociados. Reglamento Intento; y, '

b) Por las donaciones de bienes ¡ d) Discutir cualquier aŝ i

el consumo diarios, siempre que ,n e? OÍ’ 1
• 'j -  , ■ estos se efectúen contra pago al ¡ I>re que lo estima convenientetonalidad jurídica soíui ada v se 1 r: 1

ivos. sobre la marcha de los .muebles e inmuebles, ]>rov-ementes ;de Interés inmediato para lak 
os de la Cooperativa, siem-ldel Estado de Instituciones b.né- ¡eíación.I P ’ _ *

aprueben lo- Estatutos correspon* ĉontado.
|ficas o de particulares. | Art. 22“- L a .  Asambl», J

e> Pedir al Consejo de Admi-| c> Por el Fondo de Reserv a ; narías celebrarán por b

Estatutos y Reglamentos, convoque 
a Asamblea Extraordinaria de aso
ciados.

dientes, vit que el contenido de j  t Dedicarse a cualquier otra j ntótraeión. de acuerdo con estos |Irreparable; v. 
ondo y de forma del documento actividad relacionada con la com

en cuest un .«f amolda a las diree- pra y venta de mercaderías, arren- 
rici  ̂ ega (s v a îas prácticas doc- ¿amiento o compra de edificios, 

trnialana- d*l Mov imicnia Loope- i tPrrenos y maquinaria relacionada
nUivistq Nacional. 1 ■ - -

Considerando: Que para la 1 ni''enc*onada&-
;con cualquiera He Ias activ idades ! j f»

ros

institución de la Cooperativa en ' 
referencia se llenaron los requi-' 
ellos, exigidos por la Ley de. Aso- j 
ciacione» Cooperativas y su Re- ¡ 
glamento y que los fines que se ha i Art.

CAPITULO III 

De los Asociados 

5' - -Podrán ser asociados

I xaminar los libros y eua- 
dc la Cooperativa siempre 

que con ello en opinión del Teso- 
Irero \ Genuite, no se ínterrumjian 
¡ias actividades quP la Cooperativa 
i valice

g> Tres o más asociados pueden
propuesto no son contrarios a la Coopt rativa. sin̂  discrimina-i^olícitar a la Inspectoría de )a Di
ley, ni al orden público ni a la* ; ™ 0 !>°r sexo, nacionalidad, ¡rección de Fomento Cooperativo t a -
buenes costumbre-, ideas poéticas o creencias religio- ¡el auditaje del movimiento finan

zas, todas las personas qu? habiten j clero de la Cooperativa, siempre 
Considerando: Que por todo l o 1 en el radio de acción, y que ha-¡que lo estimen conveniente, 

anterior e-. procedente acceder a hiendo cumplida con los requi-; * i/-,., 1
lo pedido Unos exigidos por los Estatutos. , A r í - . 10  ~ Las pesooas mteresa-

t ' hayan recibido del Consejo de Ad- da:  11 to™ ar Pa,rte de e“ta CooPe- 
Por tanto: el Presidente de I* ministración su respectiva creden-!raTlva.' deberan IIenar ío=

República, m aplicación d ; lo s ; tial de asocia(Jo. ¡tDs «gmentes:
artículos b1-' y 9- de la Ley de A so-: , c

1 a ) Ser persona notara i mayor

¡una vez durante el año; pafi^
,,  n , . ** > i sesionar dentro- de los tre*

e i a b l e z ^  ^  ^  Í,U<‘ |finales ^  que sea m
1 no.

Art. 15 Ef Haber Social dtr la I » . 24*’— PrJrá»
Copera ti va es variabe. sin ernbar- | . L .- - r '  Asambleas Extraordmarus 1go, no podra ser interior a . . . .  I . . . , , „  . .

¡cia o cíneo Asocíaáes lo 
Art. 16"— EL valor nominal <le :necesarífl- 

cada aportación será de L 25d)0 y i 4 T , .
devengarán el 3%  de interés anual !n  J tm ?  aní°.
k s  obligatorias y 4%  las volon- j0rd,r,arili com»  ks ‘ f .  .  ,  ̂ ñas se convocaran con 15 d »

;anticipacióa por el Presidnfci 
Arl, 17*— Las aportaciones se- ¡la Asociación por medio (fe 

rán nominativas, indivisibles y de j^retaría, por eomunieación 
igual valor, y sólo serán transte- j  ̂ oral si el número de 
ribles a los familiares de los a so -T  50 focalización lo prttdk 
ciados o a otros asociados de 
acuerdo con el Consejo de Admi
nistración.

naciones Cooperativas; 12 de su Art. ó-— El número de asocia-' ^  jg  
Reglamenta y 38 del Código de ‘ dos será indefinido, pero no menor ¡ e 
Procedmi ntos Administrativos. al que prescribe la Lev en vigen

cia.

Art. 18*—  El
Cooperativa deberá llevar un lí*  ̂ - , .

bi Poseer dotes morales y sen-’bro de registro debidamente lega» wsitarájf k>s tercios 4e

Art. 25*̂ —Las Asambleu 0| 
nariaa podrán oelebraoe « §  
mera convocatoria si * dU* 

Tesorero de la |tpn la mitad más nao je h»» 
ciados; y las ExfraorfwwM

a c i 'EHUA:

Conceder personalidad juríd ica!, . , , - -: ¡«erativa
.  la Gomifrativa ,1c C«n-»mo “ C.c que lo deseen, podran p •
l o , W  limitada, del domicilio ; retlrari-c dí' ’ f  Gooperaiiva, , . « ■ ,  c) At> _ : litP mi lux rnttafln ormvnromtua. L

tido de resposabilidad para poder jlizado, donde anotará toda adqui- ¡ciados. En easo de *  ^
contraer ob!ilaciones con la Coo- Uición v trasoaso dp anortarimiT** ¡este ^uúnim ^  hara m

■ siendo nula cualquiera operación
Art. 7". Después de u„ año los oW-'e-ciones con la ( W  ¡sieiót. y traspaso de aportaciones

la fecha señalada P8ri u^ -f

j d o  notificarlo por escrito al Con- ,

Aceptar las prescripciones ique no conste fen el mismo. mayor de 10 días coal

de San Marcos de Ocotepeque, de- ^1C ,:JU m> Aligan compromisos , ^tatuarías y demás norman que; 
partamento de Ocotepeque, y r.on la mi™ a: debr " -  Ia Asociación,
aprobar los Estatutos que regu 
larán su fimeionamiento. que se1" 4^0

CAPITULO V 

De la Administración
i primera Asamblea. »  ■* "  
funcionará la Asa®

bserán as 
rativa ‘ 'Colopeca”  Limitada 
San Marcos de Ocotepeque.

de Administración, con 30 ¡ d > >ometer una soiicifuj de in-1
el Conse-;

■ el número que adstan,
Art. 19*— La dirección, Admi- !que no sea menwr d e le g a  

nistraeión y Vigilancia de la Coo- exige para lograr la 6* ”^
-  del

t - . ítii, i ó p  „  Mías de anticipación por lo menos. tp"eso '  íi°r  f scrit9 , antf‘si. E.slatutos de la Coope*, . oo__c Q iftc jo dt- Administración. , „
^  V ‘ -d  ̂ son tieDeres de los a>o-¡ i iperativa estarán a cargo de los

ria u^' ¡ t-1 Pairar una cuota de ingreso ¡siguientes organismos:
¡ a) Asistir puntualmente a las¡de ^ --00.
, Asambleas Generales que cele- 1

CAPITULO /  
De la isoíñaeión ■bren.

al Asamblea General de Aso- 
i f )  Pagar una aportación obli* ¡ciados, 
gatoria todos los años.

. . ., ~ n r  Aceptar las prescripciones j Conocer los principios fun*
Asociación Cooperativa de Con- Estatuarias y demas normas 9»^ ' ¿amerítales del Cooperativismo, 
sumo en el Municipio de San ¡rigen la Asociación. ¡
Marros, Ocotepeque, con U derjo-; . 1 Art. l l 9— Un asociado podrá
minación social de Cooperativa de i r 1 , ‘ r un Ĵ̂ rripL) digno y va- ex .JUlsa(J0  ¿ e  ]a Cooperativa 
Consumo "Colopeca”  Limitada, ¡ 11050 ^ ntr«  A* la Asociación. ¡por ]a Asamblea General a pro-

lArtículo 1-*.— Se constituye mía < b l

que se regirá por las disposicio-¡ Suscribir v pagar una apor-i mesta del Consejo de Administra
rle- de estos Estatutos, su Regla- taeiún anual por lo menos. ¡ ión, por cualquiera (Je las siguien-
mento interno. Resoluciones di* la 
Asamblea General de Assieiados y¡ et I. til izar Vos ¿i-rvicios de la 
por las disposiciones de la Ley ^Cooperativa con preferencia a 
Reglamento sobre Cooperativas ¡otras instituciones que desarrollen 
vigentes en el país. Lo$ asuntos]actividades similares.

es causas:
a) Por no cumplir con las o b l 

aciones o compromisos contraídos 
xm la Cooperativa.

b) Consejo de Administración, 
c ) ' Gerencia; y. 

d) Junta de Vigilancia.

é* l

de la Cooperativa 
trate.

Art. 26°— Los 
Asambleas Ordinarias * jg i  
diñarías, celebrada* *? á
convocatoria ae u  ^
dos terceras pad*5 *  '
presente?.

Asamblea General de A s o c i a d o C o n s e j e
Art. 279— 13 p0118̂
______ P*V

autoridad ; b]ea General de Aso»**
Art. 201—-La Asamblea General ¡ nistraeión será electo 

de Asociados será la ' ’ ' ' *
suprema de la Cooperativa. ¡r¿  integrado P°r m  

Art. 21°— Las .Asambleas Gene- un Vicepresidente^ 
rales de Asociados, podrán ser or- i un Tesorero y tan 
diñarías y extraordinarias; en lasi 5̂ * 1 necesarios.
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28" - ' ^ os. - ^ ^ ¿ n ^ d u r a -  actividades realizada?, para pre- de la C oop erativa. alm acene? de la C oop erativa . com isión  liquidadora com puesta
L  á» \diDUi15 rflc s-entarlo a la  A sa m b lea  General i  Art. 34' ' -  E] (gerente tendrá los  A i P ° r lres m iem b ros, estan d o p ie -
V ? * *  » ■ * ■ “  Uíl P de A so c ia d o s , ai concluir c a d a ! siguientes deb eres: r  A r t :  sente .d m á s , un d e le g a d o  de U
• ^ Z r t t fk é U »  '  '^ r r c ic io  so c ia l- y , ¡ . G on9eJ ° d«  A d n ,.n .stra c ,o i. d ,  la D ireeción de F om en to  C o o p eia tí-

‘  __ n-qmtación le- G  ’ ; a) O rgan izar y  d irigir  la  A d - Junta de V ig ila n cia  y de la C e- v o . ^  encargarán de deter-

e l  ¡¡euuetui m, .■.liorna- ee  lu- e) pern-ciu r.ifciL j > ju u .t i .M it in  
actividades realizada?, para p r e - d e  la C ooperativa.

?e < nenenli * n ik-|j'.j? Í u¡m - > o 
alm acenes de la C oop erativa.

A sam b lea  G eneral n om b rará  una  
com isión  liquidadora com puesta

29»— La repijsentac,on , . 0 - --------  . , , . ------ —  encargaran
fl Dirigir y orientar en general. ¡mimstracion de la Cooperativa de rencia, deberán ser iegaimcnte < a- mjnar aáUny0s pendientes, de 

la política que lo? demá? organi?- acuerdo con la? norma? dictadas paces conforme a la? leve? de ur- r-alizar el activo y de saldar el 
' * ' * "  ................................  den común: deberán reunir Cü t' pasivo.

U Cooperativa estar» a

¿ - a  ¿rl Pieadeote, 1c  , . ,  ’  m os de ]a A d m in istración  deberán por e l C on sejo  de A d m in istración  den co m ú n : deberán reunir co .e  
2 * 0  S -? » ' r  en la C o o p e ra .,v a , | n  . , . d ic io „cS de so lven cia  m o ra l, « r i . -

J-  por la A s , f b ) E lab orar y presentar un m- dad v capacidad tiara d esem p eñ a '
I Del Vice-Presidente

k jytorizado por
Áe Asoc|adí>s

narración bene
bfies:

t pacidad para d e sem p eñ a ' A rt. 44"  Si el balan ce acusa-
! form e anua] de la? operación ;." p u esio? : y no deberán  ten .o re pérdidas o resultado? negati- 

. , realizadas por él en la C oop erad - parentesco* entre sí. dcntr( d I v 0 ' ’, la A sam b lea  decid irá  ?;i
a i  ̂ us iti’ T  en toda? su? Fun- va  ̂ p ara p resontarlo  a la conside- cuarto grado de consanguinidad com pensación por cu alq u iera  deArt. 3 0 "-^  Consejo de Admi-!

los siguientes i c lon es.. Cuan<lo fuere necesario, al
'P residen te. ración de la  A sa m b lea  G .oiera! 0 segundo de afin id ad .

O rdinaria correspondiente . , r , ,
A rt. 39o— L o? m iem bro?

la s  siguiente? cau sas:

a )  La cancelación total de la' *  ’ A rt. 39o— L o? m iem b ro? d e l '  a )  La cancelación total de la
c i V elar porque los libro? d. C onsejo  de A d m in istración  y ¡a pérdida por el Fondo d ’ Reserva  
m tabilidad sean llevados al día G erencia, que ejecuten o perm itan ir r e p e tib le , «1 el m onto de éste

.i Dictar las disposiciones | P(i¡ S,,crrfario
«inveniente para la bue- ] ,

^ .erea  en* maocios de la j a) A sistir v anotar con fid eli- C on tabilid ad  sean nevados al día G erencia, que ejecuten o pe . _
w marcha a c j dad e ¡ rur;l0 de la? sesiones v las icon C a rid a d  de lo- que sera res- ejecutar acto? contrarios a los m - superior o igual a] de la per
Asociación- ■ ^ ^ jíic io n c ?  tom adas ¡p on sab le  dir r io . teres.1? de ja  C oop erativa, o que d id a .

o m »  l* Asamblea G e - ' R ecib ir y  d irig ir  la  corres-1 E jecutar io? acuerdos d.d ciacíon . sin perju icio  de las de- lo s  certificados de aportación  que  
e l f t t t t t t a r »  » n t  ordinarias Í P Q i^ n c ia  concerniente a ia C o o - d e  A dm in istración  y i v  m as pena? q U f les c o rre sp o n d e - hayan sugcrUo; y, 

aera! « i su¿ sesión.s ornm ar as ¡r  4a A sam b lea  G en era l. ren. El C onsejero o G erente que [
de fm de ejercicio, una m em oria ¡P j desee ?alvar su responsabilidad j c ) Por cualquiera otra fo rm a
detallada acerca de la situación de | d j C irar  las órdenes d¿ pago ai ; ,r a OP asociados toda? la? . ,ersona| solicitará que se haga que al efecto determ ine la  A sa m -
U asociación acompañada de I ° s ¡T esorero , autorizando los desem- lica d o n e s  que se le jrnlan so iCf>n£tar ?u volo  COn tra n o  en el li- b le a  G en era l.
¿ji¿ent?s documento? correspon- ¡b o lso s  aprob ad os p o r  e) Conse-I , e ma^'cna ne? ocios b ro  de acta?,

al ejercicio social re?pee- > j 0 . ¡cíales.
«tíulos financiero?. Balance .

General, Cuadro de resultados, fn- i _ e ) L levar un registro de 1 os aso-

Art. 45°— El sobrante, el F on d o
CAPITVLO v i- -  de Reserva y dem ás F on d os. S o 

ja (.o b ra r  las sum as adeudadas [ cíales, una vez satisfechas las o b lí -
_ * i ¿  las rdacionea de deudo- c iados y ateo .ler las c o m u n ica d o - »  j *  A sociación  y hacer con d i l l e  lo  Dhtriburián de I . W e n i ,  , ,gacione9 d e  ,a  C ooperativa  con

nes e. in form acion es que la C o o -1^1'*0 Rueno del P residente y d e , ^ __ e x c i 'd ’nte-s neto? !sus asociados, se destinarán y en -
p erativa tenga con e llo s  y  v ic e - 'cualíl uier o íro  fu n cion ario  que t 
versa.

correspondan.

m y otros que necesarios 
pin la mejor comprensión de la  

| ¡junción económica de la Asocia- 
1 am_

¿} Verificar la adquisición de 
inmuebles, contraer em prés- 

tÜK y constituir las garantías su- 
fkkiites, previa autorización de la 
.Asamblea General cuando esto 
feer* necesario.

e) Acordar las bases generales 
i  irfehracion de los contratos en 
A»e sea parte la  Asociación.

f} Discutir, aceptar o denegar 
d iflgiVso de nuevos asociados.

Del T esorero

a ) F irm ar Jos recibo? que em ita  
la  C oop erativa  p o r  cu alq u ier re
caudación  efectuada.

b )  F irm ar con e l Presidente o  
G erente, los cheques q u e  em ita la 
C oop erativa.

c j  H acer tan p ron to  sea nece
sa rio , el depósito  del d in ero  que  
se le en tregue, e n  la  institución  
ban caria  que se  determ inare com o  
depositaría  d e los fon d o? de la 
C o o p e ra tiv a ; y ,

rAt^ u .u u -e  f  ̂ *

- * v r  . . > ,, que sobren una vez p a g a d o ?  lo ?  -tre» ? Taa a  la  D lt?c c lo n  t o m ^ -exijan los Estatutos lo? pago? q u e ,.*  1 R n --------------

final del ejercicio  so c ia l, se d 
h‘) .A d m in istra r  y  responder de tribuirán a sí: 

todos los  artícu lo s p o r le n e c ie n te j f . 1(K f, H  fo n ,l0 d
al a lm acén  de la  C o op erativa . ; R o M n .a ,  ,  0 ' ir„ i> a r tM e.

I intereses «obre las a p o rta c io n e s  al t0 Cooperativo*
CAPITVLO VIH

Disposiciones Legales

d I Manejar el talonario v retí Conocer mensualmente las

,ue *  ?isir° ^
it r  . . De los Vocales

Conferir toda clase de po- . . .
y revocarlos a * D iscutir y  votar los asunto?
. tratados en las  sesiones del C on-

M levar un libro de actas pa- sej °  de A d m in istración .
7 las disnosii-inrva,, ' 1.1

b )  Sustituir al Presidente y al 
Secretario  en caso d e  ausencia de  
éstos.

t A rt. 469— D espués de haberse
i)  C o m p ra r los artícu lo? que se j ¡j (  p ¡ 5^  liara fo rm a r  el fon - * verificado las operacion es de H-

necesiten V ven d erlos a lo? A so - ¡ d o  E d u ca ció n : \ quidación en la d iso lu ción  de la
ciados. ¡ ' A sociación , la  com isión  liq u id a -

-v r. -1 • 1 t , i c ) Et Í15 c/i restante será re par- dora entregará todos lo s  lib ros dei)  R ecib ir  y  a lm acenar t o d o ? ! , - ,  ’ . . j  r K 1 _J  ̂ tin o  entro los asociad os con ion m * ta  G oop eratw a  y Q ocnm eotos Tes-
ja las com pras quo cada uno haya ¡pectivos, a  la D irección  d e F o - 
! efectuado en la  C oop erativa.

í> . *as disposiciones del 
¡2*1® f  de las Asamblea? Ge- 
a» , 1 *  Asociados, y ordenar 
.  ■ n tocí°s los demás libros
? «pstms qUe señalen Ias leye?
J mreccion de Fomento Cooue-utiro.

^ ,r w « d o ™ .9 K»s asociait/K u . ___ _ -

c j l\epr;^?entar a k>s asociados

los  artícu los q u e  com p re o p ro
duzca la  C oop erativa. ¡efectuado en la  C oop erativa . ‘ m entó C ooperativo p ara  su arch i-

k ) F ija r  los precios d e venta de i , . vo.
acuerdo con  el C o n se jo  de A d m i-1 A rticu o  41 L;i? 'ntere?es í ;
jistración i os excedentes que no fueran  co- í A rt. 479— A  fin  de m antener la

b rad o? después d(- c in co  añ o? a unidad y  prestig io  de la  C oop er^ -
l ) L levar un r -g i?tro  de A so- jp artir  del día en q u e acord ó ?u tiva , los asociados procurarán  evi-

cíados. íd istribu ción , ?e destinará p ara  >-n- tar el ejercicio  de accion es ju d i-
, , , , . ‘ grosar el fon do de E d u ca ció n .. cia lé? sin antes agotar todos losm ) C o m p ro b ar Jos saldo? de ¡ '

ca ja  periódicam en te. f CAPITVLO Vil  s - s ?

n ) F irm a r con  el Presiden te .. D e  la Disposición y Liquidación A r l - ^  ^  C on sejo  de A d m :-
Tesorero los cheque? que e m iíj  l a : * . r ( .- nislracion jirocurará r e so lv j r las
C oop erativa. : ‘ 42 ~  * C oop erativa  ?c d ifern cias que surjan entre aso -

¡disoiverá por cualquiera de las ciados; ?i no lo lograre, se lleva- 
n)Llevar un Control específico:siguiente? causa?: siempre qu* sea ¡rá el caso al conocimiento de la 

de las compras que cada .Asociado -P°r voluntad de la? dos terceras Asamblea General, y ?i la deci- 
.._jhace en la Cooperativa. (parles de lo? asociados reunido? ;sión de ésta, no satisface a las

de su zona, ante el Consejo de A .>r„ r , í” 1 Af amh!ea Gral- convocada c -  partes discrepantes, se reclamará
Administración y ser el instrumen- ‘ - ' J, . -- ipecialmente para ese efecto: da intervención de la Dirección de
to de contacto entre am bo, ~  ó T s í e . d o  ¡ . - »  S  dn.ante C ferío-ío <íc „n ^  W v o ;  contra .a

d) Vigilar y resiionsabilizarse .hará el Consejo de Administra-jaho el número de asociados per- 1 n e »es,a: a ,ra u^3r 3
....................................................... 1 ■' ' ' -  •• 'manec-ura abajo del mínimo le- ,™. re? rMí adnumstrativo .anteja

^  las aportacio-
emisión hubiere sido p o r el cu m p lim ien to  d e la s  o b li -jc ió n  de la C o op erativa . 

^  Nomb:
, « «31 dependencia com petente del P o -

„  i f „ r r i n l U„e f - T rePrK,e é  Art. 36-'— Kl Gerente redam ará g*** „  d e r E jecutivo, cayo  f a llo  deberá
ar 0 destituir el G e -¡ r  con  a t l °n p erat n a , y . (| ' ¡ , ^ ort. rü j0 ,  ('o m p ro b a n tés  d e j 1 ■? d u n m ; - el jte n o d o  d  • 1111 p on er fin al con flicto .

, e> C u m p lir  y hacer cu m p lir  a ngresos y egresos d e la  C o o p e r a - 'r h °  ^  H ab er S ocial h u biere s id o 1 ^  ,jq„__ _ j  ^
¿A**- -Son atribución** sus represt-ntados, las d isposicío - tiva para hacer las anotaciones tu - ,d i?m in u íd o  del m onto m ín im o  fi- ' . . °  J361"*1 n ‘ l >̂0 ra
^  *  lo, c j g z r *  y i -  y  reglam en tarias que r r o s .U fe n .e s .  ja d o  en docum en to do c o „ „ i ,u .

Junta de Vigilancia ,servicios especiales q u e  ninguno
el P or violaciones a los p re se n -'d e  los asociad os pueda drsem pe- 

A rt. 37o—  La A sa m b le a  General ; testeí. { ^ 13^ 10^. a la Ley o  Re ñar. 
elegirá -an u a lm en te  d? su seno ' glamento.- '

sjeros:

bel Presídeme

y reglamentarias qiv 
rigen la Cooperativa, informando 

¡al Consejo de Admón. o a la Junta 
r . . Cuj°Pl¡r ,  hacer cumnlir . jde Vigilancia, sobre cualquier irre- 

y R«glatnentos de u  gularidad que note, para que estos 
««ra !< rganismo? actúan de acuerdo con

los  poderes q u e  se les con fiere . 

y plSdi^ai0 f Ar( • 32°— El Gerente será nom -
y deRG? ret^ó>J¡)raí?0 P°r ^  CoT J>  de Adminis;^  ^ cHebren- Itracion y no podra entrar en el

tí Finiiaj. ¡ejercicio de su cargo mientras no
j  el Secretario ]asj^aya rendido fianza respectiva.

"'^n'Pntos de la I o-,.-, r  ,j Art. 33°— E l G erente propon-
t í í  finus 1 ¡drá al C o n se jo  de A d m in istración ,

^  Tesorero o j l 0 ** can didados a  em p lea d o s  de su 
*^*I**V* « a i ^  C o - ! d ependencia, lo s  cu ales p odrán  =er

m a Junta de V ig ila n c ia , com pues- G  ¡ A rt . 50o— L os presente? F.?tat-it-
a por tres m iem b ro s  propie .ariu ? d ) Por encontrarso en t>tado os só lo  podrán ser re fo rm a d o s

y tres suplentes que tendrán la ? ; ’e nsolveu eia ; , lo r  una A sa m b lea  G eneral E x-
iguientes atribuciones: - - .. J raordirtaria convocada con r** ob-c et Por lus'on o incorporación I eto

a l  C o m p ro b ar  la exactitud del otra A sociación C o o p e ra tiv a : y. ¡ 
inventario y  estados fin an cieros. ; u  rual it. r otrn c u o a ' „ ^  O m a e jo  d e A dm i-

. . .  * . . * , . nstracion renaetara un liey la m en -b) V e r ific a r  el estado de c a ja ,q u e  hiciere com p letam en te (o ^
da vez que lo estim e con ven ir..- s ib le  e l cu m plim ien to  d e sus d(1 la  actividades in t e r 

nes sociale? v econ óm icos „ „  , , ^  . T *ñas de la Cooperativa. L:?; thspo-
aprobarc ta 1 ieione? de dicho Reglamento i.m

cada  
te ; y.

c )  C om p rob ar la existencia de
¡tan tos como sean n ecesarios, p a r a jh »  títu los, v a lores y  enseres q u e

v económico?

Art. 43 -  Si
^disolución de Va Cooperativa, la obligatorias para los asociado? y
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para el personal asalariado de la 
Cooperativa, sin perjuicio de lo 
que al respecto dis;------ la" 1q
___ ___k.
que al respecto dispongan las le
yes del trabajo que existan o lle
garen a promulgarse en la Repú
blica.

Art. 52o— El primer ejercicio so
cial de \a Cooperativa empezará 
tan pronto como se haya suscrito 
íntegramente la cantidad de Re
cursos Económicos que exigen es
tos Estatutos en su artículo 159, 
y pagado el total de los mismos, 
el 2 0 %  por lo menos.

Art. 539— Los asociados respon
derán solidariamente del pago de 
íos créditos que la Cooperativa ad
quiera.

Art, 54fl—Los presentes Estatu
tos entrarán, en vigor en la fecha 
en que sea aprobada el acta de 
constitución de la Cooperativa.

Art. 55°— Estos Estatutos fue
ron aprobados en el Municipio de 
San Marcos, Departamento de 
Ocotepeque, el nueve de octubre 
de mil novecientos cincuenta y 
siete.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Hueso Añas.

Acuerdo N9 497
Tegucigalpa, D. C., 6  de julio de 1960.

Considerando: Que Honduras se adhirió al Convenio interna
cional del Trigo, abierto a la firma en Washington hasta el 24 de 
abril de 1959.

Considerando: Que de conformidad con la Parte Segunda, Dere
chos y Obligaciones, Artículo III*Compras Garantizadas y Ventas Ga
rantizadas, a Honduras se le ha asignado una cuota de 25,000 tonela
das métricas de trigo y harina de trigo, para los años agrícolas 1959- 
1960, 1960-1961. 1961-1962.

Considerando: Que habiéndose fijado un término para que los 
interesados solicitaran asignación de cuotas dentro de las compras 
garantizadas al país, es procedente hacer la distribución de las mis
mas únicamente entre los importadores que utilizaron tal término.

Por tanto: el Presidente de la República.
ACUERDA:

l 9— Las (25,000) veinticinco mil toneladas métricas de compras 
garantizadas de trigo y harina de trigo para 1960-1961, equivalentes 
a (918,593) novecientos dieciocho mil quinientos noventa y tres 
bushels (fanegas), se distribuirán así:

Acuerdó N° 498 ,cha en que tomen posesión de sus 
respectivos puestos. -  Comuní- 

Tegucigalpa. D. C.. 7 de j ul*0 i qUese. 
de 1960. 1

Importador
Bushels

(Fanegas) Artículo

1.—Alfredo R. Pineda ....................... ........... 8,333 Harina
2 .— Cirilo Ig lesias........... ................... ..........  1 0 ,0 0 0 Harina
3.— Dip y C om pañía.......................... ......... 14,833 Harina
4.— Enrique Ma T a y ............................ ..........  5,500 Harina
5.— Emilio Scheib P in eda .................. ..........  17,000 Harina
6 .— José Ramón Barjum ...................... ........... 33,741 Harina
7 — Juan N. Kawas & Compañía . . . ........... 2 0 ,0 0 0 Harina
8 .— Kawas & Fernández Asociados . ........... 4,500 Harina
9.— Molino Harinero Sula, S. A. . . ........... 609,093 Trigo

10.— Molino Central Harinero, S. A. ........... 40,500 Trigo
11.— Manuel Cano ................................ ........... 20,333 Harina
12.— Pablo D. Larach .......................... ........... 50,000 Harina
13.— Ramón Fernández ........................ ........... 5,000 Harina
14.— Sabas B endeck.............................. ........... 20,960 Harina
15.— Tela Railroad C om pany............. Harina
16.—Yude B a r ju m ................................ ........... 30,000 Harina

Vista la solicitud que con fecha 
16 de junio del corriente año, ele
vara al Poder Ejecutivo el señor 
Mario Valenzuela. mayor de edad, 
casado. Arquitecto y de este vecin
dario. contraída a pedir Nueva 
Patente Definitiva de Navegación 
del barco de su propiedad llamado 
“ Esperanza” , en virtud que esta 
na e fue matriculada por acuerdo 
N9 759 de 3 de noviembre de 
1959, como nave mercante.

Considerando: Que los docu- 
nentos que obran en la Sección 

de Marina Mercante Nacional 
consta que dicho barco es de re
creo, y siendo favorable el dic
tamen de la Dirección Genera] de 
Aduanas y Tributaciones Indirec
tas, a través de la Sección corres
pondiente.

Por tanto: el Presidente de la 
Repúbica,

acuerda:

Autorizar al Delegado de Zona 
del Puerto de Trujillo, para que 
previa comprobación de haber en
terado log impuestos respectivos y 
la renuncia expresa de todo recla
mo por el transporte de la corres
pondencia que le entreguen los 
países signatarios de la Unión Pos. 
tal de la América y España,' haga 
la inscripción correspondiente al 
margen de la matricula original 
del barco de recreo llamado “ Es
peranza” . y le extienda Nueva Pa
tente Definitiva de Navegación a 
favor de] señor Mario Valenzuela, 
llevando como señales distintivas 
de Radio en el Código Internacio
nal las siguientes: H. R. Q. I .~  
Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Artas.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los
Despachos
cienda,

de Economía y Ha- 

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 500

Tegucigalpa, D. C., 8  de julio 
de 1960.

El Presidente de la República 
acuerda:

Nombrar al señor Orlando Ven
tura, D degado de Fábrica depen
diente de la Dirección General de 
Aduanas y Tributaciones Indirec
tas, en sustitución del señor José 
de Jesús Valladares, que renunció.

El nombrado devengará el 80%  
del sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente, durante los dos pri
meros meses en el desempeño de 
su cargo, a partir del primero de 
julio del corriente año.— Comu
niqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

K1 nombrado 
t lo. dos primero. í
desempeño de s0
de] sueldo qUe „* g * «1 te  

General £ ? Í ?  
grecos wgente, a e t
cha en qUe tome £  li fc
p u e s t o ^ C o m u n íq u ^ 10» * *  

El Secretario de Est.a
«naxlins, J- r  LSta<fc 

LconomíaDespachos de 
cienda.

«I*

,o r »  « “« o  drt.

Acuerdo N° 503

Tegucigalpa, D f  n . . 
de 1960.

Vista para resolver k 
presentada con fecha sd¡T t 
brero íe  mil novecientos i í '  
por ei señor Ernesto Cores 
en su carácter de fropiet^

T *
pedir la devolod '*

a Imprenta “ Eca” casado

29— Antes de efectuarse cada importación, el importador pre
sentará solicitud a la Secretaría de Economía y Hacienda, para ob
tener la licencia respectiva. En su solicitud el interesado indicará la 
cantidad en fanegas (bushels), el país de origen del producto, el 
puerto extranjero de embarque, la casa exportadora y el lugar de in
greso a Honduras. Podrán realizar importaciones parciales hasta com
pletar el total que a cada importador asigna este Acuerdo.

39— Las licencias a que se refiere el número anterior las expe
dirá en quintuplicado la Secretaría de Economía y Hacienda. De las 
mismas dicha Secretaría enviará el original al Consejo Internacional 
del Trigo, por medio de la Secretaría de RR. EE.. conservando el 
duplicado en su Artchivo; las tres restantes copias las entregará al 
importador, quien deberá remitir el triplicado a] Cónsul de Hondu
ra-. en el puerto de embarque, el cuadruplicado quedará para sí y e! 
quintuplicado para la casa exportadora.

4 — La Secretaría de Relaciones Exteriores pondrá este Acuerdo 
onocimiento de los Cónsules rL Honduras, del Consejo Interna- 

* onal del Trisro. con sede en Londres Inglaterra V de la Ofic'pa del 
( enverno Internacional del Trigo que funciona en Washington.— Co
muniqúese,

R. V illeda M orales.
1-! Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda.

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 499
Tegucigalpa, D. C., 8  de julio 

de 1960.
El Presidente de la República 

acuerda;

T-—Promover y nombrar, para 
el desempeño de los cargos que a 
continuación se detallan, depen
dientes de la Administración de 
Aduana de Roatán, a las personas 
siguientes:

Promoción^

Julián Padilla de conserje, a 
Guarda Motorista, en sustitución 
de Artemio Castillo, que renun
ció.

Nombramiento

Acuerdo N9 501

Tegucigalpa, D. C., 9 de julio 
de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al Perito Mercantil 
Efraín Bueso, Contador Vista y 
Secretario de la Administración 
de Aduana de Tela, en sustitución 
del señor Salvador Canales Díaz, 
que renunció.

El nombrado devengará el suel
do tope que asigna el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, por haber desempeñado con 
anterioridad otro cargo en la Ad
ministración Pública, a partir de 
la fecha en que tome posesión de 
su cargo, previa la fianza de ley. 
— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

ACUERDA:
Arlie Webster, conserje, en lu

gar de Julián Padilla, que pasa 
a otro puesto.

2'1— El señor Padilla devengará 
el sueldo tope que asigna el Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos vigente, por tratarse de una 
promoción; y el nombrado señor 

ebster devengará durante !os dos 
primeros meses en el desempeño] 
de su cargo, el 80% del sueldo Oswaldo Espinal G., que
asignado, ambos a partir de la fe- i nuneió.

Acuerdo N9 502

Tegucigalpa, D. C., 11 de julio 
de 1960.

El Presidente de la República

de edad, y de este vecindario"

siete lempiras cincuenta y tng* 
tavos pagados indebidamente a 
la Administración de Adn», a 
Amapala.

Resulta: Que en nueve deh 
mismos e dio traslado de la*, 
licitud presentada a la A<fa£ 
1 ración de Aduana de Amap̂ j 
fin de que emitiera el infon* 
rrespondiente.

Resulta: Que la Administnoi 
de Aduaná de Amapala aj <* 
cuar su traslado insertó d y* 
me que en su parte pertinente! 
ce: . .  .Esta Contaduría V*
Primera se "manifiesta a  
de la devolución de lasan! 
L 277.53.

Resulta: Que de las pmaÉ 
diligencias se dio traslado afcfr 
rección y Auditoría Cenad!  
Aduanas y Tributaciones W » 
tas para los efectos de que»  
dieran su dictamen.

Resulta Que la primera dq» 
dencia fue de opinión pu^

. .  .es de justicia y ánwh! 
devolucción de L 277-53”.

Resulta: Que la Auditwd 
devolver su traslado se ,
,n el sentido de qu61 —  

volución no procede .
Considerando: Que si G* 

dor Yisia al momento tW 
de los artículos para *  
ción encontrare que el na>® 
la partida declarada P°r ej ^  
tador es incorrecta, el 
trador impondrá una nu# 
tro de la primera categwMJ 
que no se impondrá d**»  ̂
cuando al número de 
clarada por el 
ponda un aforo más 
caso se aplicarán 1* 
y aforo correspondiente*1

Considerando: Qu®
13 de enero del «Úo e® 
liquidó en la Adu®** | 
Ja nóliza X’  W-1'0 / 117,7.m

Nombrar al señor Humbero ^ j j r ^ ^ l a r i a  
Funes Salazar Vigilante de f a - i con fon) dc L 0.30 
bnca, en la Sección de Control |£ i 2qq k depaP^ h*
de Fábricas de Aguardiente, de- ¡“  
pendiente de la Auditoria Cenerai I ' ta ECA. p e r o í '* ?  
de Aduanas y Tributaciones Indi- aparece q* “
rectas, en sustitución del “ ..............................señor , aplicable a la referí* «H 

íe re- es la V  6 4 1 -02-03 a 1
lo bruto.
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_ <*e 10 ante;
.ye no obstante el 

r * * f í Z , r t Z o r .  el Contador 
« i *  la clasificación

:  de

120 r ^ .  póiiza toda

Va

* 0*  m a  inlerfe ífg iti-
a e A »  áe ha«T u»

“! f t„  contra del Fisco, ba- 
^  .1 bobo de una suma ma-
* *  arancelarios.

' Por unto: el Presidente de
República.

acl-ÍR»a :

(W pw la Tesorería General 
JfRepública se devuelva al Sr. 
£ L 0 Corea Vega, propietario 

Ir Imprenta ECA, la canti a 
.  ̂ 277 53 doscientos setenta y 
^  lempiras cincuenta y tres cen-
Z l  de que se ha hecho mentó, 
Riéndose afectar con esta devo
ción Va misma cuenta de su in- 
peso,—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

E] Secretario de Estado en los 
Depachos de Economía y Ha- 
dmda,

Jorge Bueso Arias.

celaría N9 721-04-01, Letra B. con 
aforo del 25%  ad-valorem.

Considerando: Que por Decreto 
N9 68, de 22 de diciembre del 
mismo año, el Congreso Nacional 
reformó Va mencionada partida 
arancelaria en el sentido de que 
los aparatos receptores de televi
sión. pacerán un aforo del 25% 
ad-valórem. confirmando de -esta 
manera el criterio que informa la 
Resolución del Comité Arancela
rio.

Considerando; Que Va póliza 
gravada Nq B-11-3-9/682, que 
amparaba dos televisores fue li
quidada el 15 de diciembre del 
mismo ano próximo pasado, fe
cha en la cual el Comité Arance
lario había emitido su Resolución.

Considerando; Que la Adminis
tración de Aduana de Toncontín 
al haber aforado los aparatos de 
televisión con el 25%  ad-valórem, 
obró en aplicación de la Resolu
ción N9 3 del Comité Arancela
rio por lo que no es procedente 
acceder a la devolución que se so
licita.

Por tanto: 
República

el Presidente de la

Acuerdo N9 504

Tegucigalpa, D. C., 11 de julio
&W6G.

Vista para resolver la solicitud 
presentada con fecha catorce de 
enero de mil novecientos sesenta, 
■por ti señor J. A, Vargas, de laf 
-firma Vargas y Erazo. S. C., Agen- 
feg Aduaneros de este domicilio, 
contraída a pedir la devolución de 
(L 34.10) treinta y cuatro lempi
ras diez centavos, pagados indebí- 
dwnente en la Administración de 
Hentas de Francisco Morazán

Resulta: Que en dieciséis de los 
husmos se dio traslado de la soli
dad presentada a la Administra
ron (fe Rentas de Francisco Mo- 
1®*n a fin de que emitiera el in
forme correspondiente.

Remita; Que la Administración 
, Aduana al evacuar su traslado 
1B9ê i0 el informe que en su parte 
¥*íwiarte dice; w. . . . es  justo y
°^ ecía dicho redamo de la Agenos p

R̂esulta; Que de las presentes 
se dio traslado a la Di* 

y Auditoría General de 
íf'Wna® y Tributaciones Indirec- 
«  Paa los efectos de que rindie- 
m  «  díctame®.

primera depen- 
opinión porque: 

■-̂ ta oficina opina porque la
de L devolución

L « ¿ 0  procede” .

^Uet ^  Auditoría aV 
«n tr“ i*do se pronunció

> ¿ S Í 0 d e ,íu e :" estAAudí-
*0 la d" - ° luck'in

Que Com¡lé 

Címbre de C0?l fecha S.iete de d i* 
t*PT'-ta v a novecientos cin- 

q ’ Rrediante Resolu
t o .  «Osificar los

ya aea«  portá- 
radios, toca- 

1 Ia Fracción Arán-

ACUERDA:

Denegar Va solicitud de devolu
ción de qoe se ha hecho mérito. 
Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

el importador no hizo uso de los de
rechos que le conceden las Secciones 
4.60 y 5.13 del Reglamento Aduanero 
fue de opinión porque no procede la 
devolución.

Resulta: Que la Dirección General 
de Aduanas, después de haber estudiado 
el caso en virtud del traslado que se 
le hicera por auto de diez y ocho de 
junio del año en curso, insertó el dicta
men que en lo relativo dice: “Que por 
error los importadores declararon tales 
artículos bajo la fracción 0.55-02-02 ju
gos de tomate envasados hermética
mente con aforo de L LOO K. B. so
bre 272 kilos habiendo procedido el 
Contador Vista al cálculo de los dere
chos conforme esa declaración. Que los 
tomates (incluyendo pasta de tomate) 
están amparados en el Tratado Comer
cial con los Estados Unidos de Norte 
América fracción 055-02-04 con aforo 
de L 0.121 K. B. Por tanto: Esta ofi
cina opina porque la solicitud N* 39 
por L 271.83 proceda” .

Considerando: Que si el Contador 
Vista al momento del examen de los 
artículos para su liquidación encontra
re que el número de la partida o sub- 
partida declarada por el importador es 
incorrecta, el Administrador impondrá 
una multa cuando el N9 de partida o 
subpartida declarada por el importador 
coresponda un aforo más alto, en cuyo 
caso se aplicarán la clasificación y 
aforo correspondientes.

Tegucigalpa.
1960.

Acuerdo N1* 506

f>. C , 11 de julio de

En aplicación al Artículo 72 de las 
Disposiciones Generales del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente, el Presidente de 1* República,

acuerda :

■ P —Ampliar la Partida siguiente: 

TITULO I

RAMO DE GOBERNACION 

CAPITULO X

TALLERES TIPOGRAFICOS 
NACIONALES

2.^Talteres

Partida 1-G, asignación global a de
tallarse de acuerdo con varias clasifi
caciones (planillas y materiales), .
L 7.422.70. ■

29—Para atender a la ampliación an
terior, amplíese la estimación del si
guiente Ingreso del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos vigente:

dos. reembarques v transió® interna
cionales. chl Dios Hábiles: I-os días 
en que, de conformidad con las leyes, 
las oficinas públicas tienen la obliga
ción de prestar servicios, d ) Díaz Inhá
biles: Los Atas feriados, decretados 
oficialmente por autoridad competente, 
además de los domingos, el Horas Há
biles: En los días hábiles; de lunes a 
viernes, de 8:00 a. m. a 12:00 m. y de 
2:00 p. m. a 5:00 p, m.: y los sábados, 
de 8:00 a. m. a 12:00 m. f) Horas 
Inhábiles: Los períodos horarios no 
comprendidos en el inciso e) próximo 
anterior, g) Examen: Operación adua
nera consistente en la comprobación 
física de los artículos que se trata de 
importar, exportar, transbordar o reem
barcar. Operación previa a la liquida
ción de la póliza respectiva, h ) Visito 
Oficial: Acto de presencia del Admi
nistrador o su Delegado en una nave 
marítima, inmediatamente después d 
que ésta haya fondeado o atracado, con 
el fin de comprobar los documentos que 
acrediten que dicha nave ha ingresado 
en forma regular; efectuando, además, 
las diligencias que estime necesarias pa
ra determinar si todas las leyes apli
cables han sido fielmente cumplidas.

VENTA DE BIENES Y  SERVICIOS 
CORRIENTES POR 

DEPENDENCIAS

Venta de Materiales y Productos 
de Talleres

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda

Jorge Bueso Arias.

Tegucigalpa, D. C., 
1960.

Acuerdo N® 505

11 de julio de

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha veintisiete de enero 
del año en curso, por el señor J. Her
nán Batres, en representación de los 
señores Juan N. Kawas y Compañía, 
del domicilio de La Ceiba, departa
mento de Atlántida, contraída a pedir 
la devolución de (L 271.83) doscientos 
setenta y un lempiras, ochenta y tres 
centavos, pagados indebidamente en la 
Administración de Aduaan de La Ceiba 
al liquidar la póliza gravada N9 . . . .  
B-01-1-0/206 que amparaba, eiítre otras 
mercaderías, 20 cartones de tomates 
pelados en su jugo. Funda su solicitud 
en que por un -error dichas mercaderías 
se declararon y aforaron bajo la sub
partida arancelaria N9 055-02-02, a . . . .
L LOO K. B. en lugar de haberlas con
siderado dentro del Convenio Comercial 
con Estados Unidos de Norte América, 
bajo fracción Ne 055-02-04, a razón de 
L 0.121 K. B.

Resulta: Que en veintinueve de los 
mismos, se dio traslado de la solicitud 
presentada a la Aduana de La Ceiba 
paia que informara sobre sus extremos.

Resulta: Que la Administración de 
Aduana de La Ceiba emitió el informe 
que en su parte conducente dice: "Con- 

.firmo la devolución de L 271.83 que se 
i le cobraron demás en la póliza marí- 
j  tima gravada N9 B-01-L-0/206’ ,

I Resulta; Que se dio traslado de las 
diligencia? a la Auditoría General de 

I \duanas y Tributaciones Indirectas a 
f n de que emitiera su opinión al res
pecto»

Resulta; Que la referida dependencia 
al evacuar su traslado, basada en que

Considerando: Que con fecha veintiu
no de enero de] corriente año se liqui
dó en la Administración de Aduana 
de La Ceiba la póliza de importación 
N9 B-01-1-0/206 que amparaba, entre 
otras cosas, veinte cartones de tomates 
pelados en su jugo, bajo la fracción 
arancelaria N* 055-02-02 con aforo de 
L 1.00 K. B„ pero que de ‘los antece
dentes aparece que la subpartida aran
celaria aplicable a la referida merca
dería es la N9 055-02-04 a razón de 
L 0.121 K. B., contenida en el Conve
nio Comercial suscrito entre los Esta
dos Unidos de Norte América y Hon
duras.

Tatieres del Estado 
—Comuniqúese.

L 7.422.70

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Aeperdo N" 507

12 de julioTegucigalpa, D. C., 
1960.

de

Considerando: Que de lo anterior se
infiere que no obstante el error del 
importador, el Contador Vista respecti
vo debió aplicar la clasificación y aforo 
correspondientes.

Considerando: Que las disposiciones 
de] Código de Aduanas y su Regla
mento no modifican los términos de los 
tratados celebrados entre la República 
de Honduras y cualquier otro Estado.

Considerando: Que dentro de los cien
to veinte días que sigan a la liquida
ción de cualquier póliza toda persona 
que tenga interés legitima tiene el de
recho de hacer un reclamo en contra 
del Fisco, basado en el pago de una 
suma mayor de derechos arancelarios.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública, en aplicación de los artículos 
4.13, 7.9 del Código de Aduanas y 5.4 
de su Reglamento,

ACUERDA*.

Que por la Tesorería General de la 
República se devuelva al señor J. Her
nán Batres, la cantidad de (L 271,83) 
doscientos setenta y un lempiras, ochen
ta y tres centavos, de que se ha hecho 
mérito, debiéndose afectar f on esta de
volución la miopía cuenta de su ingreso. 
- -Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des- 
pachos de Economía y Hacienda,

El Presidente de la República 

acuerda:

Emitir el siguiente Reglamento Es
pecial para la Prestación de Servicios 
Aduaneros, en Horas y Días Inhábiles.

TITULO I

DEFINICIONES

Sección LO Incorporación de Defi
niciones.— A menos que expresamente 
se indique lo contrario, las definiciones 
establecidas en las Secciones 302 del 
Arancel de Aduanas de 1955, 1.2 del 
Código de Aduanas y L1 del Regla
mento Aduanero, son aplicables al pre
sente Reglamento Especial.

Sección 1.01 Otras Definiciones.— 
Salvo indicación expresa en contrario, 
los términos enunciados a continuación 
tendrán, para los fines de este Regla
mento, los siguientes significados: 
Aduana Aérea: La agencia o depen
dencia designada para dar cumplimien
to al Arancel, Código de Aduanas, 
Reglamento Aduanero y a otras Leyes 
y Reglamentos aplicables, que está le
galmente autorizada para recibir y des
pachar aviones o cualquier otro tipo 
de naves aéreas internacionales (Ton- 
contín-Tegucigalpa, San Pedro Sula, 
Ocotepeque, y las que en el futuro se 
creen), b) Aduana Marítima: La mis
ma acepción anterior, pero legalmente 
autorizada para recibir y despachar na
ves marítimas internacionale? (Puerto 
Cortés, Tela, La Ceiba, Roatán y Tru- 
jillo, en la Costa Atlántica; y Ama- 
pala, en el Golfo de FonsecaL c) 
Aduana Terrestre: El puesto fronterizo 
legalíceme facultado para autorizar)

TITULO II

CLASIFICACION DE LOS 
SERVICIOS

Sección 2.0 Servicios a las Naves 
Aéreas.—Se consideran servicios pres
tados a las naves aéreas y de consi
guiente tendrán que ser pagados por 
sus dueños, cuando efectivamente se 
presten, los siguientes: a) Servicio de 
Inspección Oficial, de conformidad con 
\a Sección 3.21 del Reglamento Adua
nero. b) Servicio de Acarreo o recep
ción de carga en los almacenes nacio
nales.

Sección 2.01 Servicios a las Naves 
Marítimas.—Se consideran servicios a 
las naves marítimas y de consiguiente 
tendrán que ser pagados por sus due
ños, cuando efectivamente se presten, 
los siguientes: a) Servicio de visita 
oficial, b) Servicio de lancha para la 
visita oficial, c) Servicio de vigilancia, 
mientras la nave se encuentre efectuan
do operaciones de descarga o carga de 
artículos, ch) Servicio de descarga en 
los muelles del Estado. El servicio de 
vigilancia será cobrable cuando tenga 
que hacerse uso de personal (Guardas, 
Cabos o Guardias) extraordinario, es 
decir, diferente al que esté haciendo 
el turno regular del muelle. Podrá 
prestarse este servicio, en la forma ex
traordinaria apuntada anteriormente, a 
solicitud del dueño de la nave o por 
iniciativa del Administrador con el fin 
de salvaguardar los intereses fiscales. 
En el primer caso, los servicios, cuando 
electivamente se presten, deberá pa
garlos el usuario, es decir, el dueño 
de la nave; pero en el segundo caso, 
'deberá absorberlos la Administración.

Sección 2.02 Servicios a los Vehícu
los Terrestres.—Se considerarán servi
cios prestados a los vehículos terrestres 
y de consiguiente tendrán que ser pa
gados, cuando efectivamente se pres
ten, por sus dueños conductores: a* 
Servicio de Inspección Oficial, de con
formidad con la Sección 3.41 del Re
glamento Aduanero, h) Servicio dc 
descarga y carga de vehículo?.

Sección 2.03 Sertuios a las Merca
derías Exportadas.—Se considerara co
mo servicio de la Administración a la? 
mercaderías exportadas v e con~if'UÍe 
te tendrá que ser pagado por el dueño- 
de éstas, cuando efectivamente ?e pre? 
te. el siguiente: a) Servicio e examen 

verificación de conformidad con la

jorge Bueso Arias. J exportaciones, importaciones, transbor- i Sección 7.7 del Reglamento Aduanero-
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A V I S O S

REGISTRO DE MARCAS

L* n f r»s;r IU .}■{.- ri» !fc S-fClÓn 
<16 Patente» y Maro*» de Fábrica, 
depennleite de la Secretarla rt-. 
Economía y Hacl oda, hite sttber 
■que con fecha veinticinco ds febre
ro dei *fio en curso, se admitid la 
soi.citna que oic-c: "Rvgisbro y d*- 
póairo de ana m i 'c i  de fétnica* 
—Poder EjecutWü,— Secretarla de 
Economía y Hacienda.—Bu repre

sentación dB la compafiía Brauo 
& Fremmier, mami factureros de 
fTubtngen - Lus'nau, coi .  asiento 
en ReutÜJgen, Betzingen, A.ema- 
rda, s?gú i el poaer aojunio, respe* 
tuoaamente cjmpart ico a solicita • 

'e l  ng-suo y depósito de ia marca 
ce  fabrica o c nominad a:

con la dtrura de un rombo, scgón 
-4 c i é, marca que ato para, dlstln- 
gne y protege sertene«, cuc turar, 
bandejas y baterías de cocina, he

chas ' e metal o de plástico, la que 
sin distinción de tama fio o color, se 

aplica o tija a los artlcumi y pr<. 
<luetos mismos o a los envase*, reci- 
pten es, raja*. paq,n*res, bultos, f«r- 
-dos y envoltorios qne rs contienen, 
por medio de impresione», graba 
dos. reM-ve-t, etiquete*, marbetes 

-«vtarcHcs, y en las otra» formas y 
modos generalmente acostumbra 

■doseo si comercio y en lamdu&t la. 
p a r a  todo lo cual se agregan los

TITULO III 

FORMALIDADES
Sección 3.0 Requerimiento para la 

Prestación de Servicios.— Los dueños 
de naves y de merraderias y los con
ductores de vehículos terrestres, podrán 
requerir, por su propia convenien ia 
que la Administración les preste ser
vicios aduanales en días u horas in
hábiles; debiendo la Administración 
prestárselos, ron el fin de no entorpe
cer O atrasar las operaciones corre - 
pondipntes. El requerimiento para que 
la Administración preste servicios en 
días y horas inhábiles, deberá ser pre
sentado por escrito (en papel corriente) 
por el interesado, con la antelación que 
se indica a continuación: a) Operacio
nes Marítimas: 6 horas, b) Operacio
nes Aéreas; 2 horas, c ) Operaciones 
Terrestres: inmediatamente. En las ope
raciones terrestres, el requerimiento 
■podrá ser hecho en forma verbal. Que
da a discreción del Administrador acep
tar requerimientos para la prestación 
de servicios extraordinarios con men s 
-anticipación de la indicada en ta 
Sección, cuando el caso particular así 
lo  amerite. El requerimiento escrito de 
■que se ha hecho mérito, deberá con
tener: a) El tipo de servicio que se 
desea, b) Hora en que deberá comen- 
■aar la prestación del mismo v la esti
mación, hecha por parte del usuario, 
del tiempo que podrá durar la opera
ción. <-1 Compromiso del usuario de 
pagar el importe de la planilla, en el 
tiempo señalado en este mismo Reala- 
mentó. < h .) Cualquier otro detalle que 
se estime conveniente para e] usuario 
■o para la Administración. El requeri
miento escrito deberá ser formulado, 
3>or lo menos, en un original v cinco 
copia'.

leu.** üucuo.euto*d8 i**y.— 
galpa, D. C-, vetniiciuco de febrero 
fe mil noveolaoto* atóente j  trae.— 
(t) Jorge Fidel Durón” . Lo que ee 
pone eo conocimiento del público 
pera lo» efectos de ley— Teguclg»’* 
pa, D. C., Ip de marzo de 1963.

Argentina M. de Chávez 
9, 19 y 29 M. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria áe Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veinticinco de febrero 
del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “ Regis
tro y depósito de una marca 
de fábrica.— P o d e r  Ejecuti
vo. “ Secretaría de Economía y 
H« cien da.—En representación 
de la compañía Droguería No
cional,'S. A „  una aociedad anó
nima hondureña, domiciliada 
en San Pedro SuJa, departa
mento de Cortés, según el po
der que obra en esa Secretaria 
de Estado! respetuosamente 
comparezco a solicitar el regis
tro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: "V ino de 
carne y hierro".

¡Continuará)

Etiqueta, según el.cJisé, marca 
que ampara, distingue y pro 
tegw un. vino tónico medicinal 
oeptonizado y nutritivo, la que 
se aplica o fíje a los envases, 
recipientes, botes, botellas, ca 
jas, paquetea, bultos, f*rdoa, 
envoltorios que los contienen 
y a la pubffádad correspon
diente, por medio de impresio
nes, grabados, relieves, niaras, 
etiquetas, marbetes, estarci- 
dra y en taa otras formas y 
modos generalmente acoetum

La infrascrita , Jefe de ]a Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha 
cienda, hace saber: que con fecha doce de febrero del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: Registro de Marca.
Poder—Señor Ministro de Economía y Hacienda,—José T. 
Mendoza, mayor de edad, Médico y Cirujano, casado y de este 
vecindario, en mi carácter de Presidente del Consejo de Ad
ministración y representante legal de la sociedad denominada 
Químicas Dinant de Centroamérica, S. A. de C. V ., de este 
domicilio, con todo respeto comparezco ante Ud. a pedir el 
registro de marca, consistente en la palabra Vip ,que apare
ce impresa tres veces en rombos de fondo blanco con la palabra

10íí'*C*ASt
Ottwtc,

¿ESCOGIA 
AU tu anta OlSlN«CT*

Hiaiíf*'1*

‘N uevo" en la parte superior, y en la inferior con dibujos dp 
implementos de cocina, estufas, lavabos y baños, y W leyenda 
que dice: “ Limpia, desengrasa, abrí danta, desinfecta, higie
niza", y de un extremo a otro de ia misma, principiando en la 
parte superior la leyenda que dic* “ Un producto de Químicas 
Dinant Hecho eo Centroamérica. limpiador espumoso 
que no raya, quita manchas, tizne y grasa al instante", que 
aparece en una figura en forma de trapico. de fondo verde 
y con las leyendas en color rojo, en la forma en que aparece 
en el clisé que se acompaña y que la sociedad que represento 
usará para distinguir la fabricación, venta y exportación de un 
polvo pgra fregar utensilio# de cocina y de toda ciase da mue
bles en el hogar, la cual aparecerá en tod* ciase de envares 
de papel y de cartón, grabándola o imprimiéndola por meuio 
de etiquetas que se le adhieren o en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio, en letra de molde y en la forma que 
aparece en el diré que se adjunta. Fido qua se razonen en 
estas diligencias la Escritura de constitución de ia sociedad 
Químicas Dinant de Centro am ére», S. A, de C. V., y la Cer
tificación deí punto de acta de la última Asamblea General de 
la Sociedad en la que re me eligió Presidente deí Consejo de 
Administración qup corren agregadas a las diligencias en tas 
cuales se solicitó el registro de la marca “ Doña Blanca", de la 
misma sociedad y acompaño el correspondiente clisé y d ez 
ejemplares de las etiquetas impresas con ia marc* cuy*» regis
tro solicito. Confiero roder jara t^ue represente a la sociedad 
en ettas diligencias, al Abogado don Guillermo Lór-ez Rodozno, 
con tas fftcuitade* generales del mandato y pido se le tenga 
como tal apoderado y s<* ordene el trámite de esta solicitud.— 
Tegucigalpa, D. C., doce de febrero de mil novecientos sesenta 
y tres.— (f)  José T. Mendoza". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
14 de febrero de 1963.

Argentina M* de Chávez

9 y 19 M. 63.

brados en el am érelo y en la 
industria, para todo lo cuR se 
agregan los demás documento» 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
veinticinco de f e b r e r o  de 
mil novecientos s e s e n t a  y 
tres.— (f )  Jorge Fidel Durón".

de lev.— Tegueigslpa, D. C-, 
19 de marzo de 1963.

Argentina M. de Chávez

9, Í9 y &  M. 63.

La infrascrita. Jefe de la 
■ Sección de Patentes y Marcas 

Lo que pe pone en conoeimter- ¡ de Fábric», dependiente de la 
lo del público para loa efectos j Secretaria de Economía y Ha-

cisnea, hace sahev. 
fecha veinticinco 
de> a»® en carao, *
solicitud que dice; 
depósito de una 
brica.-Poder 
cretaría de E c ^ 0 ' ^
cienda. —En re p re Z .y *  
la compañía T h e j J ^  
Company. Inc„
ción del Estado de Nuevt?* 
manufactureros
principales en VlfR,."’*** 
nue, en la Ciudsd d.  A *  
York Estado d, NQ, „ S“ » 
Estados Unidos de / J £  
según el poder «djunto ¿Ü1 
tunsameote compartí
icitar el registro, d ^ *  

U marca de fábri»
da:

ÍCE BLUE
s-cún el clisé, marca 
para, dr«tmg..e y proten» 
roeticoa, ppffurupfty Wwfc 
ciones» para el locador. J, & 
sin difctinc.ón de tamaño, «* 
o diseño especial, se aplka« 
fija a ios artículos y prenda 
mismos, o a los envases, 
Dientes, cajas, pwquftea, 
fardos y envoltorio* que k 
contienen, por medio de »  
presiones, grabados, relien, 
etiquetas, marbetes, «tvrid* 
y en fas otras formas y mofe 
generalmente acoetQmtnfc 
en el comercio y en ia k 
tria, para todo lo coa) n ig  
gan los demás documeaMil 
ley.—Tegucigalpa, D. C,rié  
ticineo de febrero demit aoj} 
cientos sesenta y ’ tr«,-Í 
Jorge Fidel Durón” . D p  
se pone en conocimiento U 
púb.íco para los efecto» 4 
ley.—Tegucigalpa, D. I’., I 
de marzo de 1963.

Argentina M. de Cháw 

9. 19 y 29 Af. 63.

T ítu los  Supletoria

El Infrascrito, Sec»l»H»tó* 
gado Primero da 
lamento da OiSiíthó, 
que con fecha díeotaus*» 
«ente me*, el wBor heuM** 
sds Peralta, mayor d» 
ro, jornalero, vecino (K 
tés, enconwAodoee 
accldenUí mente en
Jutiealpa; h* preeeotaQjj i 
De»pacho eolloltoé de 
vono para loserlMr
reales sobre on lom uw—^
alto en el Barrio díJmOsmw^
Ud, formado dtót» 
ana oaia de b a h a i e ^ ^ J S  
tejas, de siete vanare W P g  
vana de ancha « «  *  u p  
de síes varee de J | | i 
largo de la casa, en 
ouarto de ja mj y A c3* !^ w i 
sí sola/ mtóé c w j  
de frente, o eea 
veinte y cioeo ****** 
de Orlente a Poní**** ¿ 0
do: al Norte, eolsr
María Meas; al S**> .0
Margarita de H en *i**
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fc , í*r de í* §acHiéa d* 
Mfgstrít G*rtí* de Bsrnrt, toe- 
|BB|g Armtdo G e n e r o ! Mf r» 
M fglfrctm**, totor de dcG» 
j^sdts de Bornáodi z. Pon di 
& ga prr pone i*torw*ctóa tumo- 
*  arta 0870* txtraeao», que s 
jo*** * qe4 tfeoe más de dlet 

e k ü t é q u h t t  potinco t
V ¡aterróme ¿O portón 4 a  dieb©
m aftúM qooodqalrtó por berta- 
¿tdtso modrt de 3» Petronilo p̂ . 
a¡*, i  oonía* «Meo testigos o ¡os 
pgom tm ute Apillor Goliodo 
Itabo Kwill» L era  y Antonio 
Bondades. Lo que te pono en co 
aeetwtento dei pábltoo pon los Ü-
mi de Oe/oebo.~JoHetipo, ¿3 jje
idfftro de 1963.

08CÁB COSTBOB*8 
Silo.

jH .( 8A. J8***®*

de ancho, y todo el inrauebk 
descrito linda; Al Oriente, ca
sa y solar de doña Elena Mo 
lina de Hernández, hoy de don 
Francisco Díaz Zelaya; al Po 
níente, con casa y solar de los 
herederos de don Ramón Gas* 
tro, hoy de la sucesión de don 
Francisco Munguía; al Norte, 
calle de por medio, con pro
piedad de don Rafael Baraho- 
na, y al Sur, propiedad de don 
Samuel Murillo. Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico en general para los efec
tos de !e>\—Juticalpa, 29 de 
septiembre de 1962.

REGISTRO DE MARCA

1.a infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y  Varear 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y 
Hacienda, hace saber: que con fecha doce de febrero del año 
en ror*o se admitió la solicitud que dice: "Registro de Mar
ca. — Poder. — Señor Ministro de Economía y Hacienda.—José 
T. Mendosa, mayor de edad, casadp. Médico .y Cirujano y de 
este vecindario, en mi carácter de Presidente del Consejo de 
Administración y Representante legal de la sociedad denomi
nada Químicas Dinsnt de Centroamérica, S. A. de C- V., de 
este domicilio, con todo respeto comparezco ante Ud. a pedir 
el registro de marca, consistente en la palabra ‘ 'Brillóla",

^ \ C ¡  S V O I W íD t, ^

o  ^  •' . *

£1 infrascrito. Secretario del 
Jugado Primero de Letras de» 
departamento de Olancho, al 
r¿)ko hace saber: que con 
teche once de septiembre del 
cemente año. se presentó a 
este Despacho, ia señora Vic
toria Rodríguez, mayor de 
eáad, soltera, de oficios domes- 
ticos, de este domicilio, solici
tando se le extienda título su
pletorio de una propiedad ar
tesa situada en et Barrio de 
J#ói de esta cíu iad, la qae 
cateóte en casa y rolar, la 
-eaiMs construcción de taha* 
ftque, techo de tejas, que mí
da dieciocho varas de Oriente 
aPomente, por fíete varas de 
m  a Sur, más otra casa de 
naco varas de largo por cuatro 
de ancho, techo de teja, ubi
cadas en un solar que mide 
Ininta y ocho varas de Norte 
afiar, por dieciocho varas de 
’9r»»te a Poniente, más un 
«lar anexo a la propiedad an- 
teMfotcnU que mide de largo 
HistHrés varas, por dieciocho

Oscar  R. Contreras,
MtU»

9 M. 63.

El in fru  rito, Saeretat t,del Juz
gado Primero dn Letras del depar
tamento de O ancho, al p&bílco ba 
os saber: que con fecha veintlcu* 
tro de julio del corriente affo, s* 
presentó a este Despai hr, el seflo* 
Ssntos Rodríguez Erizo, mayor dt 
edad, soltero, sg lcultor. vecino de 
la aldea de El Carbón*!, de eeb 
municipio, solicitando \ ítuio tupie 
torio de un terreno rúttlea, situa
do en el lugar llamado RíOarbonal. 
de e s t a  comprensión munitip*’, 
que tim e una extensión 4 e ;d c«  
tnaezanas, careado 1 on alambra es
pigado a tres hilos, por tres rom
bos, y tm rumbo con una extensión 
ce ciento cincuenta varts, alende 
loe coliodsqtet: *1 Orlente, c o #  
propiedad d e 1 soliciUnte; al Po- 
uiente, con prr piedad de don Oar
los Rosales; al Norte, y al Sur, 00c 
propiedad dtl mismo solicitante. 
Loque se pone en conotl je lento dei 
público pzra oa efectos de ley.— 
Jutlc»>pa, 19 de diciembre de 1962.
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OSCAB R. CONTBXBAS, 
Srlo.

9 M. 63.

COTIZACION O FICIAL DE M O N ED AS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
tIUCIFS

C*mpn Venta
GIROS

Compf« Venta

MONEDA METALICA 
Compro Venta

Í S ?  r r L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98
JgroSolv. 0.792 0.804 0.80 0.808 0.792
S K c  201 2.00 2.02 1.98

2.02
0.804
2.01

C$ 7 00 por un dólcrr 
COTIZACION OFICIAL DE O TR AS M O N ED AS 

EN EL M ERCADO OE N EW  YO R K

lernptro* _________OSIOta* __---- —------------—

'¿faro Esteriina  ..........................  £.80 0.042
V »  Bateo............................  0.4082

* * * ........... ...........................  0.3878
i-Saeaa------ -—  ...........  O .iy g  0.0336

... O.Olbo nfuq7fl* r r r r — .........  oooess S?¿

8U ̂ '**1 '**»*e*MMaei>e*eee»A*e**«***4Ae%%*****" *** * **

D .a .,4 ,  ní< h o n DUBAS-BANCO CENTRAD DE
AUUAMWO AWOIO « N I » * .
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'!  ’ ■" -  ^
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que aparece en el centro de un círculo resaltado sobre color 
blanco, teniendo alrededor 1 »  siguientes leyendas “ Brillóla, 
un Producto de Químicas Dinsnt. Hecho en Centroamérice. 
Da bril o y distinción a sus zapatos y conserva y rejuvenece el 
euero*\ en la forma en que aparece en el clisé que se acompaña y 
que la sociedad que represento usará para distinguir: la fabri 
cac ór, venta y exportación de pastay líquidos en tos siguientes 
colores; negro, ca f4  roJ° oscuro, blanco y neutro y que serán 
usados para lustrar y conservar toda clase de pieles (calzado, 
carteras, valijas, cartapacios, etc.), y aparecerá impresa en el 
papel correspondiente y se aplicará en los productos, grabán
dola o ímprimiéndo'a, por medio de etiquetas o en cualquier 
otra forma apropiada en el comercio, de acuerdo con el diseño 
que aparece en el clisé que se adjunta. Pido que se razone 
en estas diligencias la Escritura de constitución de la sociedad 
Químicas Dinent de Centroamérica, S. A., de C. V., y la Cer 
tificatión del punto de acta de la última Asamblea General de 
4a Sociedad, en la que se me eligió Presidente del Consejo 
de Administración, que corren agregadas a las diligencias en 
las cuales se solicitó el registro de la marca “ Doña Blanca'*, de 
la mismñ sociedad, y acompaño el correspondiente clisé y  dñz 
ejemplares de las etiquetas impresa*, con la marca cuyo regis
tro solicito. Confiero poder para que represente a la sociedad 
en estas diligencias, al Abogado don Guillermo López Rodezno, 
con las facultades generales del mandato, y pido se le tenga 
como tal apoderado y se ordene el trámite de esta solicitud.— 
Jrgucigatpa, P. C., doce de fejbrero de juíl noveciapteaeetemt» 
y tres.—tf) José T. Mendoza” . Lo que se pone en conocimiento 
del público para tos efectos de ley.—Teguoigalpa, D. C., 14 de 
febrero de 1968.

AKGKNTrNA M. D * UB¿Y*B.

9 y 19 M. 68.

R E M A T E S jde ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el dla 
iuner diecieeho-de rnarzer pró
ximo entrante, a laa diez de 
la mañana y  en el local que 
ocupa este Despacho, se re-

El ¿íifraa^ito, Seeretaricr deJ 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, de) d e p a r t a m e n t o  
Francisco Morazán, ai público 
en general y para los efectos [matará en pública subasta el

inmueble siguiente: Un lot» 
de terreno ubicado en el Ba
rrio de la Cru7, del pueblo de- 
Güinope, departamento de EF 
Paraíso, en el punto Llano d»~
La Laguna, con el nombre d e - 
Villa Norma, que colinda y  
mtde-así: latió Norte, con pro
piedad de Josefa Valladaresr 
carretera de por medio, mido 
cincuenta varas; lado Sur, co
linda con propiedad de Anto
nio Figueroa Ruiz y terreno- 
libre, y mide ochenta y tres 
varas y media; lado Oriente, 
colinda con terrenos ejidales 
libres y carretera nacional, y 
mide trescientas cuarenta y  
cinco vt>ras, y al Poniente, co
linda con herederos de la fa- 
mi ia Figueroa, y mide ciento» 
cuarenta y cinco varas en don- 
de hay construida una casa de 
madera que mide ocho vara»- 
de largo por cuatro y media 
de ancho, techo de aluminio, 
pintada en diferentes colores, 
piso de madera; un segundo 
piso de tres varas de frente, 
por cuatro de ancho, también 
de madera y techo de alumi
nio, con su verja de tela me
tálica por e! frente y jardines 
alrededor. El terreno está aco
tado en tedos sus rumbos con 
alambre de púa y postería d »  
madera fina de cuatro y fe i* 
hilos y cultivado de Ci-Ltos. 
como mil arbustos, plátano** 
como unos setecientos b/jos de
vanas clases, seiscientas matase 
de quiecamo^; dos mil m aU r 
de pifias, quinientos palos de 
yuca, doscientos árboles de* 
naranjo, trescientos arbolitos^ 
injertos de diferentes especies, 
como mangos, naranjos y otro» 
frutales, en perfecto estado; 
otra mejora material; una pre
sa de captación de agua pota
ble elevada por un ariete me
cánico con b u  red de tubos de- 
hierro a una pila distribuidora^ 
para U irrigación, que mide 
cuatro metros de largo por 
dos de ancho, de ladrillo y ce
mento. Inscrito a favor det 
señor Edgardo Rodríguez Flo
res, bajo el número ciento se
tenta y dos, folios doscientos 
setenta y siete y siguiente del 
Tumo diecisiete del Registro 
de la Propiedad de la Sección 
Judicial de Yuscarán. El in
mueble anterior se rematará 
Rara con ¡su producto cancelar 
al Banco Nacionalfde Fomento, 
cantidad de lempiras, intere
ses y costas que el señor Ed 
gardo Rodríguez Flores adeuda, 
a dicha Institución. Se advier
te quejwrtratawe .du primeea- 
hoitsgióh noHee^admitirán pos
turas que no cubran las d o »  
tercerss partes de L. 3.000.00, 
valor asignado por las parteé 
en. la escritura de hipoteca au
torizada en esta ciudad el diez- 
de septiembre de mil novecien
tos cincuenta y siete, por e|
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Notario Francisco José Padi
lla M .— Tegucigalpa, D. C., 16 
de febrero de 1963.

ZiOLANDO GABüU  PKKLA,
Srlo.

Del 20 F. al 14 M . 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general, y para los efectoe 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el día 
viernes veintinueve de los co
rrientes a las dos y media de la 
tarde y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en 
pública subasta el siguiente in
mueble: Terreno denominado 
*‘VindeP\ situado en jurisdic
ción de Cedros, de este departa
mento, que consta de cuarenta 
y nueve caballerías y ochenta 
y dos cuerdas cuadradas, limi
tador) Norte, tierra de los se
ñores Reyes; al Sur, sitio délos 
vecinos de Talanga; al Este, te
rreno de doña Dionisia Garin; 
y al Oeste, terreno de Evarista 
Durón; inscrito el dominio a fa
vor de la Compañía Aserradero 
San Antonio, S. de R. L., bajo 
el número 61, folios del 85 al 87 
del Tomo 132 del Registro de 
la Propiedad Inmueble de este 
departamento. E 1 inmueble 
anterior se rematará para con 
su producto hacer efectiva can
tidad de dinero que la Empresa 
Aserradero San Antonio, S. de 
R. L., adeuda al Banco Nacio
nal de Fomento. Se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán pos
turas que no cubran las dos 
terceras partes de L 80.910.00, 
valor asignado por las partes 
en la escritura de hipoteca au
torizada por los Notarios Juan 
Murillo Durón y Armando Ce- 
rrato Valenzuela.—Tegucigal- 
pa, D. C., 2 de marzo de 1963.

R olando  Gabcía Px b l a , 
Srlo.

Del 5 al 27 M. 63.

C O N V O C A T O R I A

Se convoca a los socios accionistas de la Frigorífica 
Hondurefia, S. A., para que concurran a la Oficina Principal 
de dicha Sociedad, en San Pedro Sala, a las nueve de la 
mañana, del día 25 de marzo de 1963, a la sesión ordinaria 
que celebrará la Asamblea General de Accionistas, para tra
tar de los asuntos consignados en el Articulo 168 del Código 
de Comercio vigente.— San Pedro Sula, 7 de marzo de 1963.

J. O. CAPPEL, 
Vice-Presidente.

9 U . 63.

C O N V O  C A T O R I A

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Despa
cho, el día veinte de marzo del 
corriente año, a las nueve 
media de la mañana, se rema
tará el inmueble siguiente: 19 
"Una casa situada en el barrio 
"La Plazuela" de esta ciudad 
de paredes de madera y cu 
bierta con tejas, compuestas 
de dos piezas grandes, tres 
pequeñas, un corredor volado 
y una cocina; ubicado en un 
solar que afecta la forma de

LA C A P ITA U ZA D O R A  HONDUREÑA. S. A., de 
la manera más atenta se permite convocar a sus socios para 
la Asamblea General de Accionistas, que tendrá verifi
cativo el día miércoles 27 de marzo del presente año, a las 
3 :0 0  p. m., en su edificio social, siendo la orden del día la 
siguiente:

1 .  — Lectura del acta de la sesión anterior.
2 . —Informe de la Gerencia.
3 . —Informe del Comisario.
4. — Distribución de utilidades
5 . — Elección de los miembros del Consejo de Ad

ministración, Gerente, Sub-Gerente y Comi
sarios.

6 . — Cualquier otro asunto que se presente.
Queda entendido que de no haber quórum para la se-^ 

sión en la fecha arriba indicada, la Asamblea se reunirá 
el día siguiente a la misma hora y  en el mismo local.

Tegucigalpa D . C ., 5 de marzo de 1963.
LA SECRETARIA ’m

9 M. 63.

ÍLJíÍjI..

CONVOCATORIA
Se convoca a los señores Accionistas de la Empresa 

Hondureña de Vapores, S. A., para que concurran a la 
Oficina Principal de dicha Sociedad en puerto Cortés, a las 
nueve de la mañana del día lunes 25 de marzo de 1963, a 
la sesión ordinaria que celebrará la Asamblea General de 
Accionistas, para tratar de los asuntos consignados en el 
Artículo 168 del Código de Comercio.—Puerto Cortés, 28 
de febrero de 1963.

“ J. F. AYCOdC,
P residente .

E. Alcántara, 
Secretario.

9 M- 63.

Nota de la Administración mitado así: Ai Norte, propie-

Los originales que se 
envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y, si posible fu e
re, a máquina.

un pentágono, con sus cinco 
lados desiguales, los que tienen 
la siguiente longitud: Al lado 
Norte, mide veinticinco me
tros y medio; al Sur, cuarenta 
metros y medio; al lado Po
niente, veintiséis metroB; al 
lado Sureste, diez metros, li-

C O N V O C A T O R I A
Se convoca a los Befiores 

Marítima Hondureña, S. A-,
Accionistas de la a 

para 9 u e  c o n c u r r ^ ^-----MirnQ | ^. • «1 Ha dicha Sociedad en Puerto Corte,. 
Oficina t>rinCip f. _B e) día martes 26 de marzo faig»
1»  ̂  celebraré la Asamblea ̂a la «eeiéo ora tr, ur de iM asuntoa conato,*, „
de Acciom atas^P^ de Comercio.-Puerto Corté,

E. Alcáhtaea 
Secretario.

28 de febrero de 1963.
J. F. Aycock , 

Presidente.
9 M. 63.

dad de José María Andrade $ 
Gregorio Coello; al Sur, y a 
Oriente, el Río Chiquito, y al 
Poniente, callejón de por me
dio, con casa de doña Dolores 
Alcántara; hay un muro de 
piedra para defender la pro
piedad del Río Chiquito, el 
cual se extiende a todo lo lar 
go de la ribera en la parte 
correspondiente a dicho solar 
torciendo dicho muro en ei 
lado Sur hacia el Poniente 
que en este lado Poniente Be 
construyó una parte de pared, 
con piedra, la cual mide unaB 
veinticinco varas de largo, 
siendo medianera; y en la par
te terminal Sur de dicho llmi-

C O N V O C A T O R I a

Policlínica Sampedrana, S. A.
La Adm inistración de esta sociedad por este

convoca a los socios a una Asamblea General Ordia»^ 
aue tendrá lugar en esta ciudad en el edificio de la 
nica Sampedrana, S. A., el día lunes 25 de marzo de ] *  
a las 4*00 p. m. En caso de no haber quórum se hace.perU, 
presente segunda convocatoria para el,día martes 26fe 
marzo de 1963, a la  misma hora y en el mismo local, fc 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 181 del C6fr 
go de Comercio. Se tratarán los siguientes asuntos;

19—Lectura del Inform e y Balance GenenL
29—N om bram iento de los Administradores j 

Com isarios.
39—A probación de las medidaB que se j®. 

guen oportunas para el mejor desarrollo 
de tas actividades de la Sociedad.

Los accionistas que no puedan asistir podrán hacera 
representar por Carta-Poder.-San Pedro Sula, 5 dea» 
zo de 1963. 9 M. 63.

N o t a :
S» aupliea a loa qua anvlaa 

original»* para publicara» m  

LA GACETA.

birlo» con toda claridad, ris 

manchal ni becroaoa. para «vi 

tea equivocación»» o pAnUdc 

d» Hampo «n deoeUrarioa.

Sur a Norte, hasta llegar a la 
pared de piedra mencionada, y 
que esta pared es ajena; tam
bién hay a continuación de la 
pared de piedra, otra pared 
de piedra, en la parte inferior 
y de adobe en ia parte superior, 
la parte de adobe fue construi
da por el propietario colindan
te sin permiso del dueño de la 
propiedad descrita, por lo que 
ese propietario está obligado a 
demolerla". 29 “ Una conce
sión de dominio útil, sobre un 
terreno o solar ejidal contiguo 
al Sur de la propiedad antes 
descrita, el cual mide y limita: 
al Norte, catorce varas con la 
propiedad descrita anterior
mente; al Sur, catorce varas, 
con propiedad de los herederos 
de José Mejía; al Oriente, cin
co varas, con la playa del Río 
Chiquito, y al Occidente, cinco 
varas con un callejón, que 
parte de la catle de la Peniten-

Chiquito antes menciostéi 
Los dos inmuebles daerit 
están registrados a fawi 
señor J. Alfonso Mgjtt j 
están con los números, 18 
112, Folios 211aI213,<Wft 
127 del Registro de la pe* 
dad de este departas* 
Fueron valorados por d M 
nombrado al efecto: el jé  
ro en cincuenta mil leajfe 
y el segundo en mil coa 
tos lempiras, se 
para hacer efectiva 
de lempiras, que es 
señor J. Alfonso MfjM 
señora Vittorina BstHsof 
Fornero; se advierte 0*1 
tratarse de segunda bdtsí 
cualquier postura es 
Tegucigalpa D. C., I é  * 
zo de 1963.

Rolando García !W * 
Sri«.

Del 9 al 18 M. 65*

A QUIEN WTEKfc
Cuando

te Occidental, existe una pared , ______ ___________
de adobe que se extiende de|cÍR*í* Central, basta el Río

ana

G A C E T A f  

con el A  

la Tipogiafi*
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